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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a Ol de marzo de 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de
procedencia extranjera.
(NoJiflcac!ón por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artfculo 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se
declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, asf como en
las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretarfa de Hacienda y Crédito Prlblico y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de 2015,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el
20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo,
fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo'1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04
de noviembre de 2O16;artfculos 3",94y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federalvigente;artículos 2,5,9,
15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, fracciones V y Vl y último
párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, de conformidad con el artfculo TERCERO Transitorio
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito
Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2O16; artfculos 1o, 3", primer
párrafo, fracción l, 7e, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 bis, primer párrafo, fracciones XV,
incisos a), b) y c), XVl, XX, Xxlll, XXIV y XXXI, y 92Ter, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl,
XXVI y XXIX del Reglamento lnterior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; y en los artículos
144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI y XXXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código
Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio
exterior, de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

1.- Con fecha 03 de noviembre de2017, siendo las 14:58 horas, los CC. lván Moreno Jiménez y Ramón Cisneros
Bedoya, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en el puesto semifijo
ubicado sobre Calle San Pablo, entre calles Roldán y Escuela Médico Militar, Colonia Centro, Código Postal
06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y como
se observa en las placas oficiales de la Delegación Cuauhtémoc, que indican Colonia, Delegación y las calles
referidas; con el objeto de hacer la notificación y entrega de la orden de visita domiciliaria número
CVDO9OO275/"17, contenida en el oficio número SFCDMX/UJF/CEVCE/DPEOICVDOO275^7, de fecha 03 de
noviembre de 2017, girada por la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la
Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, en la cual se ordenó
practicar la visita domiciliaria al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia
extranjera, en el domicilio señalado anteriormente, con el objeto o propósito de efectuar la verificación de la legal
estancia, tenencia o importación de las mercancías gue se encuentran en su domicilio, establecimiento o local, así
como comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras a que está afecta (o) como sujeto
directo en materia de las siguientes contribuciones federales: lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto General de
lmportación, Derecho de Trámite Aduanero y el cumplimiento de las Regulaciones o Restricciones no arancelarias
y Normas Oficiales Mexicanas que correspondan.
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En virtud de lo anterior, el personal visitador procedió a solicitar la presencia del c. propietario, poseedor y/otenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, atendiendo la diligencia una persona det sexomasculino, de aproximadamente 53 años de edad, complexión robusta, esta-tura aproximada, 1.69 metros,cabello corto y negro, nariz mediana, ojos grandes de color negro, boca grande, labios delgadós, cejas semipobladas y tez morena, quien se negó a proporcionar su nombre y sus datos generales, asf como a identificarse
con documento oficial alguno y quien manifestó ser el encargado y tenedor de las mercancfas extrajeras que seencontraron en el domicilio citado. Acto seguido, el personal visitador procedió a identificarse ante la óitaOapersona con las constancias detalladas en el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
a folio número OO2, quien las examinÓ cerciorándose que tanto la fotografía y datos toncordaban ¡elmente conlos que físicamente presentaban. Dicho lo anterior, el personal visitadór proledió a notificar la orden de visita
domiciliaria número cvDogoo275/17 de fecha 03 de noviembre de 2017, haciendo la formal entrega de la misma,
asf como un ejemplar de la Carta de Derechos del Contribuyente Auditado, en propia mano; sin embargo, la citadapersona se opuso a la diligencia de notificación de la orden de visita domiciliaria de referencia negándóse a firmar
de recibido dicha orden.

A continuación, el personal visitador conforme a lo dispuesto por el artfculo 49, primer párrafo, fracción lll del
Código Fiscal de la Federación y el artículo 15O, de la Ley Aduanera, requirió al compareciente par¿¡ gue designara
dos testigos, y se le apercibió que en caso de negativa o de que los testigos designados no a""itu."n á¡"rro
car9o, los mismos serlan nombrados por el visitador, a lo cual manifestó "solJestoy yó no tengo a nadie para gue
sea testigo"' por lo que el personal visitador procedió a nombrar para tales efectos a los CC. Anayansi Abigail
Dorantes Pimentel y José Alvarez peláez, quienes aceptaron dicho cargo.

2.- Posteriormente, los visitadores en compañla de la persona antes mencionada y los testigos designados,
efectuaron el recorrido e inspección ocular del puesto semi-fijo visitado, constatandt que el mismo oJrp" ,n
espacio aproximado de 2 metros cuadrados, y en el cual se encontraron mercancfas de origen y procedencia
extranjera, mismas que se encontraban exhibidas para su venta al prJblico en general consistentes en teléfonos
celulares; ahora bien, considerando que desde el inicio de la diligencia la fersona del sexo masculino, de
aproximadamente 53 años de edad, complexión robusta, estatura aproximada, 1.69 metros, cabe¡o corto y
negro, nariz mediana, ojos grandes de color negro, boca grande, labios delgados, cejas semi pobladas y tez
morena, se opuso a que se practicara la visita domiciliaria, negándose a firmar de recibido la orden de visita
domicif iaria número CvDo9Oo275/17, contenida en el oficio ntjmero
SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEO/CVDOO275/17, de fecha 03 de noviembre de 2ci17, el personal visitador procedió
a solicitar al compareciente para que exhibiera los documentos con los cuales amparara la legal posesién de las
mercancías localizadas en el domicilio visitado, informándole que en caso contrario esta autoridad se encuentra
facultada para emplear la medida de apremio prevista en el artfculo 40, primer párrafo, fracción lll del Código
Fiscal de la Federación, haciéndole en ese acto de su conocimiento el contenido áe dicho precepto legal, mismo
que se cita a continuación: "Artfculo 4O. Las autoridades fiscales podrán emplear tas medidas de apremio gue se
indican a continuación, cuando los contribuyenfes, /os responsables sotidarios o terceros relacionados con ellos,
impidan de cualquier forma o por cualquier medio et inicio o desarrollo de sus facuttades, observando
estrictamente el siguiente orden: ..JIl. Practicar el aseguramiento precautorio de tos bienes o de ta negociación del
contribuyente o responsable solidario, respecto de tos actos, solicitudes de información o requerimientos de
documentación dirigidos a éstos, conforme a lo establecido en el artfculo 4O-A de este Código...',.

No obstante lo anterior, la persona del sexo masculino, de aproximadamente 53 años de edad, complexión
robusta, estatura aproximada, 1.69 metros, cabello corto y negro, nariz mediana, ojos grandes de color
negro, boca grande, labios delgados, cejas semi pobladas y tez morena, continuó impidiendo el desarrollo de
las facultades de comprobación de esta Autoridad Administrativa, negándose a exhibir los documentos que
acrediten la legal estancia, tenencia y/o importación de la mercancfa de origen y procedencia extranjera ubicada
en el domicilio señalado en la Orden de Visita Domiciliaria número CVDO9OO275/7, contenida en el oficio
número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOO27S/17, de fecha 03 de noviembre de 2o17, motivo por el cual,
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siendo fas 15:13 horas del 03 de noviembre de2C17, se hizo del conocimiento de la persona del sexo masculino,
de aproximadamente 53 años de edad, complexión robusta, estatura aproximada, 1.69 metros, cabello corto
y negro, nariz mediana, oios grandes de color negro, boca grande, labios delgados, cejas semi pobladas y

tez morena, que el personal visitador procederfa a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la

medida de apremio establecida en el artfculo 40, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en apego a lo
establecido en el artfculo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero y riltimo del CÓdigo

Fiscal de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A. EI aseguramiento precautorio de los bienes o

de la negociación de los contribuyenfes o /os responsabtes solidariot a gue se refiere la fracción lll del Artículo 40
de esfe Código, así como el levantamiento del mismo, en su caso, se realizará conforme a lo siguienfe: .../. Se
practicará una vez agotadas las medidas de apremio a que se refieren las fracciones I y ll del articulo 4A de este

ordenamiento, salvo en los casos slguientes: .., b) Cuando las autoridades fiscales practiquen visifas a

contribuyentes con locales, puesfos fijos o semifijos en la vía pública y ésfos no puedan demostrar gue se

encuentran inscritos en el registro federal de contribuyentes o, en su casq no exhiban los comprobantes que

amparen Ia legal posesión o propiedad de las mercancías que enaienen en dichos lugares. ..' Ill. El

aseguramiento precautorio se sujetará al orden siguiente: ... Tratándose de las visifas a contribuyenfes con locales,
puesfos füos o semifijos en la vía pública a que se refiere el inciso b) de la fracción I de este artículo, el
aseguramiento se practicará sobre las mercancfas que se enajenen en dichos lugares, sin que sea necesario
establecer un monto de ta determinación provisional de adeudos fiscales presuntos...", iniciando la extracción de
las mercancías de origen y procedencia extranjera localizadas en el puesto semifijo ubicado sobre Calle San
Pablo, entre calles Roldán y Escuela Médico Militar, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación
Cuauhtémoc, Ciudad de México, toda vez que la persona del sexo masculino, de aproximadamente 53 años
de edad, complexión robusta, estatura aproximada, 1.69 metros, cabello corto y negro, nariz mediana, ojos
grandes de color negro, boca grande, labios delgados, cejas semi pobladas y tez morena, no exhibió los

documentos que acreditaran la legal posesión de la mercancfa localizada en el domicilio visitado y en

consecuencia impidió el desarrollo de la diligencia, por lo que las mismas fueron trasladadas al Recinto Fiscal de
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera adscrita
a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México ubicado en: Calle Oriente 233, Número 178, Colonia Agrlcola
Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad, con el objeto de proceder al

levantamiento de su inventario físico y continuar con la instrumentación del Acta de Inicio de Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, cumpliendo las formalidades a que se refiere el artículo 15O de la Ley
Aduanera; por lo anterior y siendo las 15:25 horas del O3 de noviembre de2Q'17, se suspendió la citada Acta de
lnicio, a efecto de que en dicho Recinto Fiscal, se continuara con la diligencia iniciada al amparo de la orden de
visita domiciliaria número CVDO9OO275/17, contenida en el oficio número
sFcD MX/U lF / CEV CE/ DPEO/CVDOO 27 5 /17, de fecha 03 de noviembre de 20'17.

En la Ciudad de México, siendo las 16:17 horas del 03 de noviembre de 2017,los CC. lván Moreno Jiménez y
Ramón Cisneros Bedoya, visitadores adscritos a esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio
Exterior, dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, en compañfa de las testigos,
se constituyeron en el domicilio que ocupa el Recinto Fiscal ubicado en Calle Oriente 233, Número 178, Colonia
Agrfcola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad, a efecto de continuar con la
verificación ffsica y documental de la mercancía de origen y procedencia extranjera sujeta a la presente revisión.

Acto seguido, siendo las 16:22 horas del 03 de noviembre de 2017, y toda vez que la persona del sexo
masculino, de aproximadamente 53 años de edad, complexión robusta, estatura aproximada, 1.69 metros,
cabello corto y negro, nariz mediana, ojos grandes de color negro, boca grande, labios delgados, cejas semi
pobladas y tez morena, hasta ese momento no se apersonó en las instalaciones de esta Coordinación Ejecutiva
de Verificación de Comercio Exterior, los visitadores en compañía de las testigos, procedieron levantar el
inventario físico de las mercancfas de origen y procedencia extranjera que se localizaron en el puesto semifijo
ubicado sobre Calle San Pablo, entre calles Roldán y Escuela Médico Militar, Colonia Centro, Código Postal
06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, mismas que se relacionan como se indica a continuación,
Caso Unico: 51 piezas de teléfono celular y ipod, usados, varias marcas, varios modelos, varios tipgs y sin
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típo, de origen y procedencia extranjera, procediéndose en el acto al levantamiento del inventario físico de lasmercancias, mismo que se detalla en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera defecha 03 de noviembre de 2017, a folios 006 y OO7.

3'- En virtud de que la persona del sexo masculino, de aproximadamente 53 años de edad, complexiónrobusta, estatura aproximada, 1.69 metros, cabello corto y negro, nariz mediana, ojos grandes de colornegro, boca grande, labios delgados, cejas semi pobladas y ier morena, se negó en todo momento a presentaral personal visitador la documentación con la que pretendierá amparar la legal importación, estancia y/o tenenciade las mercancías de origen y procedencia extranjera, y toda vez que el compareciente, no se apersonó en lasinstalaciones que ocupa el Recinto Fiscal de esta coordinación Ejecutiva de veiif¡cación de comercio Exterior dela unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la ciudad de México, para dar continuidad a laverificación de la mercancfa de origen y procedencia extranjera, y no existió persona alguna que exhibieradocumentación con la que se pretendiera amparar la legal imjortación, posesión y,/o tenencia en el pafs de lasmercancías de origen y procedencia extranjera antes detallada, fue motivo por el cuál no existió valoración algunatoda vez que el compareciente no se apersonó y no aportó documentación en las instalaciones que ocupa estacoordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Éxterior, a efecto de dar seguimiento al desarrollo de lapresente diligencia, razón por la cual no se acreditó la legal importación, estancia y,/o tenencia en el pals de lasmercancfas de procedencia extranjera contenidas en 
-el 

caso único oÁt ;ff del inventario ffsico delProcedimiento Administrativo de 03 de noviembre de 2017, incumpliendo con lo dispuesto en el artfculo .146,
primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala: 'Artfculo 146, La tenencia, transporte o manejode mercancías de procedencia extraniera, a excepción de las de uso personal,á"o"rJ 

"^pararse 
en todo tiempo,con cualquiera de los siguientes documentos: l. Documentación aduanera gue acredite su tegal importación, obien, Ios documentos electrónícos o digitales, que de acuerdo a las díípo"i"io-r"" /egales aplicables y lasreglas que al efecto emíta el Servicío de Administración Tributaria, acred'iten su legal tenencía, transporte omaneio"' ll' Nota de Venta expedida por autorídad fiscal federat o institución áutorizada por ésta, o ladocumentacíón que acredite la entrega de ta1 mercancfas por parte de /a secrefa rfa. lil. Factura expedída porempresario establecido e inscrito en et Registro Federal de contribuyentes, o en su caso, el comprobante

liscal digital, los que deberán reunir los requisito.s gue seña/e A caá¡eo Físcal de ta Federación..;irregularidad que se consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y ,e -pr"surió 
cometida la infracciónseñalada en el artfculo 179, de la Ley Aduanera, que señala: ",..Las sancionei estab/e cidas por el artfculo l7g, seaplicarán a quien enaiene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualguier tituto mercancfasextranieras, sin comprobar su legal estancia .en el país...',' sin per.iuicio de las demás iniracciones qr" Á.uti"runen de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que los hechos antes mencionadosactualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el artfculo 151, piimer pérrafo, fracción lll de la r_eyAduanera que señala: "Las autoridades aduaneras procederán al embargo'precaitorio de las mercancfas y delos medios en que se transporten, en los siguientes casos.. ..- til.- Cuando no se acredite con ladocumentación aduanera correspondiente, que las mercancfas se sornetie ron a los trámites previstos en esfaLey para su introducción al territorio nacíonal o para su internación de Ia franja o región fronteriza al restodel pafs y cuando no se acredite su legal esfanc¡b o tenencia.-,, en virtud de que la persona del sexomasculíno, de aproximadamente 53 años de edad, complexión robusta, estatura aproximada, 1.69 metros,cabello corto y negro, nariz mediana, ojos grandes de color negro, boca grande, labios delgados, cejas semipobladas y tez morena, no acreditó documentalmente la legal importación, éstanciá y/o tenencia en el pafs de lamercancfa de procedencia extranjera contenidas en el Caso Unico del inventario ffsico oe la citada Acta de Iniciode Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 03 de noviembre de 2017, sin perjuicio de lasdemás que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera.

4'- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso tlnico, localizadas en el puesto semifijoubicado sobre calle San Pablo, entre calles Roldán y Escuela Médico Militai, colonia centro, Código postal
060'|0, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, no contaba con la documentación que acreditara la legalimportación, estancia o tenencia de las mismas en territorio nacional, con fundamento en los artfculos 60, 144
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primer párrafo, fracción X, 151 primer párrafo, fracciones lll y 155 de la Ley Aduanera se procedió al embargo
precautorio de las mercancfas señaladas en el Caso Unico.

5.- Que con fecha 06 de noviembre de 2017,se realizó elacuerdo y la constancia de notificación por estrados al C.

Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, respecto del Acta de Inicio
del Érocedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha O3 de noviembre de 2017, en virtud de que

desapareció y se opuso a la diligencia de notificación, por lo que se le tuvo por legalmente notificado el 29 de
noviembre de 2017, es decir, el décimo sexto día siguiente al día en que se fijó el Acta de lnicio de Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 03 de noviembre de 2Q17, en los estrados de esta Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas
de la Ciudad de México, habiendo transcurrido el perlodo comprendido entre el dfa 07 de noviembre de 2O17 y
feneció el 28 de noviembre de 2017, de conformidad con el artfculo 15O, párrafo tercero y cuarto de la Ley
Aduanera y en los artfculos '134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación; de lo anterior,
para ef computo de los quince días se contaron los dfas 07, 08, 09, 10,'13,'14, 15, 16, 17, 21,22,23,24,27 y 28 de
noviembre de 2017, por ser hábiles, descontándose los dfas 11, 12, 18, '|.9,20., 25 y 26 de noviembre de 2017, por
ser inhábiles, de conformidad con el artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente aplicado
supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artículo le de la Ley Aduanera; y a fin de que
conformé al artfculo 155 de la Ley Aduanera manifestara por escrito lo gue a su derecho conviniera y ofreciera las
pruebas y alegatos que estimara pertinentes, por lo que se le otorgó un plazo de 10 dfas hábiles, contados a partir
del dfa siguiente a aquél en gue surtiera efectos la notificación del Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo
en Materia Aduanera, ante esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, ubicada en calle Oriente 233 número
178, Colonia Agrfcola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad. En lo que se refiere al
plazo para ofrecer pruebas y alegatos se contaron los dfas los días O1, 04, 05, 06, 07, 08, 11,12,13 y 14 de
diciembre de 2017 por ser hábiles y descontándose los días los dfas 02, 03, 09 y'lO de diciembre de 2017, por
ser inhábiles, en términos del artfculo 155 de la Ley Aduanera y del artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación,
aplicado de manera supletoria a la Materia Aduanera por disposición expresa del artfculo 1 de la Ley Aduanera.

6.- Que mediante oficio número SFCDMX/U\F/CEVCE/2137/2O17, de fecha 22 de noviembre de 20'17, esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, designó a la C. Miriam Durón Pérez, como Perito Dictaminador, en
el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la visita domiciliaria practicada el día O3 de
noviembre de2017, alamparo de la orden número CVDO9OO275/17,de fecha 03 de noviembrede2OlT; y mediante
oficio número SFCDMX/UaF/CEVCE/DPV298/2O17, de fecha 22 de noviembre de 2017, la Dirección de
Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de
Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancfa de origen y procedencia extranjera, sujeta a embargo
precautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO275I'17 de fecha 03 de noviembre de2017,
conten i da en el of icio núm ero SFCDMX,/UI F / CEV C1DPEOICVDOO27 5fi7.

7.- En el plazo otorgado al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia extraniera de
las mercancfas, para la presentación de pruebas y alegatos, se observó que éste no presentó pruebas o formuló
aleqato alguno tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron dadas a conocer mediante el Acta de
Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha O3 de noviembre de 2017, precluyendo su
derecho para presentarlos.

8.- Con fecha 15 de diciembre de 2017, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
dependiente de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, emitió el
Acuerdo por el que se declaró integrado el expediente del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
número CPAO9OOO269^7, contenido en el oficio SFCDMX/U|F/CEVC12251/2O17, el cual se dio a conocer
mediante oficio SFCDI4X/UIF/CEVCE/2252/2O'\Z de fecha 15 de diciembre de 2O't7, legalmente notificado por
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estrados el 'lo de enero de 2018, conforme a los artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y .|39 
del Código Fiscal dela Federación y artfculo l5o, párrafos tercero y cuarto de la l_ey Aduanera.

9.- Que mediante oficio número SFCDMX,/U\F/CEVCE/SRF/O12/2O18, de fecha lg de enero de 2018, IaSubdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de clai¡ficación Arancelaria y Valor en Aduana de laMercancfa, a la referida Dirección de procedimientos Legales.

1O'- Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que ponga fin alprocedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artfculo 15S de la Ley Aduanera viéente almomento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo siguiente:

"Artfculo 155. Si durante la práctica de una visita domicitiaria se encuentra mercancla extnnjera cuyalegal estancia en e! pafs no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautor¡o
en /os casos previstos en el artfculo 151 y cumpliendo con las formalidades a que sá- refiere el artfculol5o de esta Ley. El acta de embargo, en esfo.s casos hará /as yeces de acta f¡nil en ta parte de la visitague se relaciona con los r'rnpuestos al comercio exterior y las cuotas compeisatorias de /as
mercancías embargadas. Fn esfe supuesto, el visitado contará con un plazo de diez dlas srguientes a
aquél en que surta efecfos la notificación de dicha acta, para acreditar ta |egal esfanc/b en el pafs de
las mercanclas embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este ptazo. Et ofrecimiento, desahogo y
valoración de las pruebas se hará de conformidad con los artlculos 123 y l3o del Código Fiscat de la
Federación. Desahogadas las pruebas se dictará la resolución detárminando, en su caso, /as
contribuciones y cuofas compensatorias omitidas e imponiendo /as sancrbnes'que procedan, en
un plazo que no excederá de cuatro rneses contados a partir del dfa siouiente á aquél en oue se
encuentre debidamente inteorado el expedlente. Se entiende que et expediente se encuentra
debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la piesentación de todos /os escritos
de pruebas y alegatos q en caso de resultar procedentes, ta autoridad encargada de emitir ta
resolución haya llevado a cabo las diligencias necesar¡bs para el desahogo de las-pruebas ofrecidaspor los promoventes. De no em¡t¡rse la resolución definitiva en el término de refere,ncia, quedarán sin
efectos /as acfuaciones de la autoridad que dieron inicio al procedimiento.

En /os casos de visita domiciliaria, no serán apticabtes /as drbposrciones de los artfculos lS2 y lS3 de
esta Ley."

(El énfasis es nuesfro).

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 155, de la Ley de la materia, se contará apartir del dfa siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y una vez que hayan
vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos,'de conformidad con el plazo
establecido en el artículo 150 del mismo ordenamiento legal o, en caso de resultar procedente, la autoridad
encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo áe las pruebas
ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos ocupa tenemos que él c. prop¡etario, poseedor y/o
tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, quedó legalmente notificado por estrados del Acta de Inicio
de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera el dfa 29 de noviembre de2ó'll, en términos del artfculo'15O,
párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, ftacción lil y lgg del Código Fiscal de la
Federación, de aplicación supletoria en materia aduanera, por disposición expresa del irtículo primero de la tey
Aduanera.

Por Io tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Administrativó en Materia Aduanera en el gue
se actúa, mismo que se computa a partir que se haya vencido el plazo para la presentación de todos los escritos
de pruebas y alegatos de los interesados y se haya integrado el expediente administrativo en que se acttla y toda
vez gue el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, se tuvo por
legalmente notificado del lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera mediante estrados el dfa
29 de noviembre de 2017, surtiendo todos sus efectos legales al día siguiente hábil, tal y como lo establece el
artfculo'135 del Código Fiscal de la Federación; de lo anterior, para el computo de los quinte días se contpronJCIe
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dfas 07, 08, 09, 'lO, 13, '14, '15, 'a6, 17, 2t, 22, 23, 24, 27 y 28 de noviembre de 20'17, por ser hábiles,
descontándose los dfas '11, 12,18,19, 20, 25 V 26 de noviembre de 2017, por ser inhábiles, de conformidad con el

artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente aplicado supletoriamente en materia aduanera por
disposición expresa del artlculo le de la Ley Aduanera, y tomándose en cuenta su plazo para ofrecer pruebas y
afegatos, en el cual se contaron los dfas 01, 04, 05, 06, 04, 08, 11, '12, 13 y 14 de diciembre de 2017, por ser
hábif es y descontándose los dfas 02, 03, 09 y 1O de diciembre de 2017, por ser inhábiles, de conformidad con el

artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente, en términos del artfculo'155 de la Ley Aduanera vigente,
aplicado supletoriamente en Materia Aduanera por disposición expresa del artfculo 1 de la Ley Aduanera;
asimismo, por lo que toda vez que el dfa 14 de diciembre de 2017, fue el rJltimo dfa para la presentación de
pruebas y alegatos, se tiene por vencido el plazo para la presentación de pruebas y alegatos el dfa hábil siguiente,
es decir el dfa 15 de diciembre de 2017, fecha en la que esta Autoridad de conformidad con lo establecido en el
artículo155 de la Ley Aduanera vigente, declaró integrado el expediente administrativo en materia aduanera que
se resuelve, precepto que a la letra señala: "Artículo /55 ... Se entiende que el expediente se encuentra
debidamente integrado cuando havan vencido los plazos oara la presentación de todos los escrítos de
pruebas v aleqatos q en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado
a cabo las diligencias necesan'as para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los promoventes,,,". Por lo tanto, el
plazo para dictar resolución al procedimiento administrativo en que se actúa corre a partir del dfa siguiente al que
se tuvo por debidamente integrado elexpediente, es decir del18 de diciembre de 20'17 al18 de abril de 2O18, tal
y como lo establece para tal efecto el supracitado artículo 155 de la Ley Aduanera, en su parte conducente que a
fa letra señala: "Artículo 155. ... Desahogadas las pruebas se dictará la resolución determinando, en su caso, /as
contribuciones y cuofas compensatorias omitidas e imponiendo las sanciones que procedan, en un plazo que no
excederá de cuatro meses contados a partir del día siquiente a aquél en que se encuentre debidamente
i nteq rado el expediente...".

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en términos de
los siguientes:

CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve, de
conformidad con lo dispuesto por los artfculos 123 y 13O del Código Fiscal de la Federación de aplicación
supletoria en la materia por disposición expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera vigente, se desprende lo
siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía de origen y
procedencia extranjera en el país, localizada en el puesto semifijo citado, Casq Único: 5l piezas de teléfono celular
y ipod, usados, varias marcag varios modelos, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, toda vez
que no se presentó la documentación que acreditara la legal estancia o tenencia de la mercancfa de origen y
procedencia extranjera, referida en el artfculo 146 de la Ley Aduanera, esta autoridad levantó el Acta de Inicio de
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de 03 de noviembre de2017,legalmente notificada
por estrados el 29 de noviembre de 2017, al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de
procedencia extranjera, de conformidad con el artfculo 15O, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los
artfculos 134, primer pérrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación; toda vez que el C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera desapareció y se opuso a la diligencia de
notificación del acta de inicio referida.

Por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia
extranjera, el plazo legal de 1O dfas hábiles, contados a partir del dÍa hábil siguiente a aquél en que surtió efectos
la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, para que
expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes
ante esta Autoridad; sin embargo, no fue oresentada prueba o aleqato alouno. tendientes a desvirtuar las
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irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el Acta de Inicio del procedimiento Administrativo enMateria Aduanera, precluyendo su derecho legal para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo288, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposiciónexpresa del artfculo lo de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por elartfculo 5 del Códijo Fiscalde la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados, señalado en losartículos 14y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la btisqueda en elarchiio y en el área de recepciónde esta dependencia y no localizó oromoción alouna oresentada por el interesado; por lo que, al preclulr suderecho a presentar las mismas, se procede a emitir ta presente nesolución Administrativa, con los elementos deconvicción que integran el expediente en que se actúa,

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del c. propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera en et Casá únitá: Si p¡ezas de teléfono cetulary ipod' usados, varias marcas, varios modelos, varios tipos y siñ tipo, Oe or¡gen v toiedenc¡a extranjera; dentrodel Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, ya que al ser el propietario, poseedor y,/o
tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera sujeta a embargo-precautorio y al no preseniar pruebas y
alesatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidades respecto de ta mercancra-oái ¿il ú;;;;, J"iJ-t¡"n"como Responsable Directo, en términos del artfculo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I de la Ley Aduanera
vigente, que a la letra señala:

"ArtÍculo 52. Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumplimiento de las
regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de regulaciónál comerc¡o exterion las
persona.s que ¡ntroduzcan mercancfas al territorio nacional o las extraigan del mismo, incluyendo lasque estén baio algÚn programa de devolución o diferimiento de aranciles en /os casos previstos en
los artfculos 63-A, log, fracción llt y llO de esta Ley.

Se presurng salvo prueba en contrar¡o, que la introducción al territorio nacional o la extracción del
mismo de mercancfas, se realiza por:

l. El prop¡etar¡o o el tenedor de las mercancfas.

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió el C. propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancla de procedencia extranjera, embargada inventariada en el Caso ünico, y
responsable directo, considerando el dictamen de determinación, naturaleza, estado, origen, clasificación
arancelaria y valor en aduana de la mercancfa de procedencia extranjera, sujeta al procedimiento que nos ocupa,
emitido por la C- Miriam Durón Pérez, en su carácter de Perito Dictaminador, proporcionado a la Dirección de
Procedimientos Legales por oficio SFCDMX,/UtF/CEVCE/SRF/O,t2/2O,t7, de fecha ld de enero de 2C¡17, y teniendo
a la vista las mercancfas de procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de Clasificación Arancálaria y de
Valor en Aduana de la mercancía correspondiente al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número:
CPAO9OO269/17, en los siguientes términos:

Cabe aclarar gue se hallaron diferencias entre tas caracterfsticas ffsicas de las mercancfas con respecto a ta
información contenida en el inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera por lo que se corrigieron algunos campos del inventario en cuestión. Tales modificaciones se
enlistan a continuación:

Caso único
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Campo'SlN CAMPO" Se sustituye por "Norma Oficial Mexicana'aplicable

La clasificación arancelaria, se fundamenta en las Reglas Generales I y 6; reglas 12, 2e,3! de las complementarias,
todas ellas contenidas en el artÍculo 2e de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el18 de junio de2OO7, y sus posteriores modificaciones.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
podemos enlistar las mercaderías a clasificar de la siguiente manera:

'1.- Telefonos celulares v aparatos de qrabación o reoroducción de imagen v sonido (videos)
la) Teléfonos celulares.
lb) lpod's.

ll.- Clasificación Arancelaria para el caso único:

Clasificación arancelaria -
Nivel Capftulo

la) Teléfonos celulares.
tb) lpod's.

La Regla General 1, contenida en el artfculo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, dispone por una parte, que "Los títulos,de ,las Secciones de los. Capítulos o Subcapítulos sólo tienen
un valor indicativo. va que la clasificacign está de.terminada l?oalmente eer lo$ textos de las nartidas v de las Notas
de Sección o de Capítulo v, si no son contrarias a los textos, de dichas partidas v Notas. de acuerdo con las Reqlas
siquientes". Considerando que la mercancfa a clasificar se trata de "telétonos cqlular
o reproducción de imagen v sonido (videos)', el título del Capftulo 85 "Máguinas, aparafos y material
eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o reproducción de sonído, aparatos de grabación o
reproduccíón de imagen y sonido en televisión, y las parfes y accesorios de esfos aparatos' de la Tarifa de la
Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicación de la mercancfa de estudio
en el citado Capítulo.

Se cita título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación con texto:

Máquinas, aparatos y y sus parfes,' apantos de grabación o
Capftulo 85 reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en

las partes y accesor/os de esfos

Las Consideraciones Generales del Capftulo 85 para la aplicación de la Tarifa de la Ley de los
Generales de lmportación y de Exportación enuncian:

SECRSTARIA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA
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.Qr.s8

eplUed) aluaurolJalu!sope/s/e socltPlau sogn¡ so/ 
^ 

salueqte sezald set ,@r.gg epqred) suope9le
sol '(r?'98 eplUed) sopelquesua sns Á sope/s/e salgwele sol owoJ se/el sa¡ue/s/e o se./ole npuoJ
sapepetdoJd sns ¡od súyll?p soJeJede o seuollelelsu! ua sopeztlln solmllJe sopeuwJelae (/

'rla'(9?'99 epryed)
uQqJec ep sopeluoo sPwop 

^ 
sopoJlJap 'seltlqocsa set 'Q7gg epllJed) selellwts suoJJnpuoJlwas

so¡/rsods/p 
^ 

salolsrsueJJ 'sopolp sot ,(o7gg epued) .Jla ,socluglpap selnAlgA tf soqnl ,seJedupl
sel 'Gt'99 epqred) ,rla 'opergwrye ap sognl 

^ 
sercdug¡ set ,@8.9g n 9r.9g sep¡yed) .rla ?wqdwe

ap selee 'soJtnuEeJJoJ 'sarcpelnuuo) sol 'eS'Sg epyed) sa.topesuapuoJ so/ ap ,o¡dua[a Jod ,ose}
la sa :epeulutJelap u9lzunJ eun uezlleeJ anb saluauodutoc otuoc sola¡dutoc sgw soptede ep a{eluou)
la ua o seuolzelelsu! ua ouls 'e|Uawlenpt\lpu! ou '¡enua6 ue 'uezlllln as anó so)UlJila solnclye so1 (g

.cz.s8
eplyed) (¿2 o¡n11de3 pp sertJgljoloJ setnrlpd sel ap uglsnpxa uor 'opruos 

^ 
saua6gw! ap ugycáqlio

ercd saltodos sol soryryJu!) souaugual soJlo ap o opluos ap uglceqet7 ercd sa.r.rodos so1 G'eZ'98 e 6f98 septyed) solercde s'oJsa e/ed so/osaJee f sayed sel :opluos f saua,gwt ap
uglJJnpoJdal o//f ugleeqeJo ep soptede sol :opluos ap ugrJcnpoJdet o ugtceqeñ ap so"¡elede sol 6
set op soletede sot outo)sa/el ,-.e"¡a ,s,*,lJllo,,r ,"0?l"1,iJJl;Zt";rtín:,iri::: $W íg;,W:Eel ep solcaJa o sapepo/doJd sel ua aseq as o¡uetueuoleunJ o¡fnl soleJede 

^ 
seunbpuJ se1 G'@|99 eplued) te¡dap ep soletede Í te¡nbsa o o¡ad ¡a JeJJoJ ap sewnbgut ;sercpe1¡a1e

sel ouoJ Fe '(60'98 epped) oJlls?tuop osn ap soJlugJotuulJele soJe,/ede sopeulwJalaa 
-e

'eO'99 eptlled) saropelnwnee solI (90'98 epqted) se¡rd se¡ '(ro'gg e rc'gg sepllJed) :.Jo 'saJopeuJJoJsueJl ,sarope:r,ue' so¡ outoc sa¡e)
'pepoulJep ap ugoelnwnle el o ugtJe.uJoJsue.tl el 'ug¡ccnpoñ e¡ erca so1áeae ,f seinOgut se) (¡

:apualduoJ o¡ nyde3 a1s1
'U'O¿ eplued el ep olJptt ap saJelnqnl seJn¡pAue lf selpdwe se¡ ep ug¡cdecxa uoc-,oppn ep

o socltuPJeJ solJnpud ap ueas anbune lnbe sopeJlJlselJ ue)auewJad 'o¡n¡¡de3 alsa ue sop¡puañutoc
so/ ap ezaleJnleu el ap so\Jllre sot Vg opllde? p eJed selsyaeñ sel1al sel e aJuawelleJluoJ

'(ugleeas¡ eLplp ap selelauag sauopuaplsuoJ
sel esueQD AX UQ.oJaS el ap PJaua5 JaIJPJzJ uol sopnpxo 'so¡eJede I seunbgw sepeugJalep ap (q

'(o¡nyde3
oqzlp ap saleJauag sauo/9e,/aplsuoJ sel asue?A) sollJp?p uees anbune 'p ue sopelltse¡c uacauewtedanb 'yg otnllde) p ua soplpuetduoc so/ ep ezepJnleu el ap soleJede Í se,l,rngut set ap (e

:ug!)oaJxa
uo7 'saued.sns ou./oe lse 'so3tJl}?la soleJede Á seu¡nbgu ep oynÍuot p epueJdutoc olnlldeJ els1,,

eLo¿ /o¿? o /a) Az) / Jtn/rutotJs :otrlJo ap .oN
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:u9rlson3 ua eJ3ueJJau.¡ el e alqef,tlde ¿['Sg
eplUed el sp e^lle3lldxs eloN el eI3 os'eUelacuerv eJUel el ap se^rleor¡dx3 selo¡ sel ap ug!3ecr¡de e¡ ellole6llqo
oceq enb 'Ael epelll olueuJoualue el sp Z olnf,Jue lap ll ugrrcejt el ap 6! elteluauielduo:) e¡6e¿ e¡ uo aseq uo]

'sg|J/ap so7 66'21lt98 u9!zJer!
'se]Uq.xgpu! sapot seno ep sol Á sercppJ souoJ?laf ZT¿88 epluedqns

:se2!Jqu9leu! sapa, sq)o ep sol 
^ 

satelnial souot?pl sol sop!ry1u! 'souoJgpJ; eplJ,,edqnS
'8e'98 n ¿Z'98'92'98

't 'rg seplued sel ap ugpdaJot o uglsltüsuen ap solerede so/ ap sotu.rls/p 'KNV/A)
seplpuayo o (NVl selezol sepel ouoJ sapDalqeJ uls o uoJ peJ uo u9!ce2!un.uor ap

sol soplnpu! 'soJep so.rJo n ua6pw! 'zoA ap ugltdaJal o uglsltusue4 ep solerede sgutap
sol :seJqqugleu! sapu seao ap sol Á saJe/,l€,) souo¡gpl sol sop!ryJu!'souolgpt

¿t'98 ep!ued

:e^llejlsnll erujoj ap souaual u9!3euodxf op 
^ 

uglseuoduil ap ssleJeuag solsandu,¡l sol ep Ao-] el ep errjel el ac

'ejouenpv e!.¡olet{ ua o^!}ejls!ulujpv
oluolurlpo?oJd alse ep ola[qo ejJue3reuJ el€puojdujoc eplued elso'..82'98 n /.2'98'92'98 'tr'?8 seplued sel ap
ugpdaJal o uglslusuul op sorcJede sol op so],ullslp'KNV4VD seplpua$a o (NVi sa/eJol sapal ouoJ salel)
alqez uls o uoJ pal ua ugpeJlunuoJ ap sol soptrycu 'soJep soJlo n uo6e.a! ',zot ap ugpdaJal o uqlsltilsueJl
ep soleJede sgt/./€p sol :seJuquug/eu! sapal se4o ap sol 

^ 
soJeln/€' souo¡?lal so/ soplnpu! 'souoJgla!,,

¿t'gg :eprued el op olnlJl la uoc '.sajelnlaf, souolglol,, olpnlso uo e.lcue3Jour el ep uglod!.¡3sap el opuel3osv

'saje¡nlaf, souoJglol (et

eplued la^!N
eueloJuejv u9lf,erlJlselS -

'¿8'?8
eplued el ua ueJlJlse/e as saJoqaJue souolJlpuoc sel ueldunJ ou anb seJ\ppp ou saUed se7 Ct

'8t'98 n 6Z'98'ZZ'98 '20'98 seplued sel ua unlJlsep as'ose, p opedall 'o sepeuusap uglse
anb sol e solnJlye sol ap uau!6/ p uandls oplde) a;sa ap 'pJa 'so)UlJ?p soluede o seulnbgu
sel e eluauled¡cu¡td o etpryJxe sepeu/lsap ouoJ salqeJlJlluap! seJlJlJ?la ou seyed sguep se1 GZ

tp'28'18 epllred el ap ugtstusuul ap souedJg sguep 
^ 

sa{euudua
'sapq? sol ap '(28're eplued) sepq ap solualuepu sol ap '(B'ye eplued) elagrd ap soln)llre sol
ap '(?rre n trrS seplued) saJopellluet 

^ 
sequoq sel op 'oldua[a Jod 'osP-c p sa lel 'oln]ldeJ a$a

ue ueJlJlsep as yg o¡n1¡deJ pp eplyed n¡nb¡enc ua soplpualdutoc so¡nc1ye ue^nltlsuoz anb se1 Gl
:an6,'s ouoJ ueJlJlsep as olnlldeJ alsa ap soluede o seulnbgw sel ap seJ4lJ?le ou.sa/ed se7

'lAx u9r'oas el ap saluauag sauolceJaplsuo3
sel e asBIueJ anb 6eq 'saved ap ugpeJrJlsep el uqos sapJauag seldad se/ uoJ uqpepJ uJ

sSldvd -'€l

'gf06 eplved e¡ ap sgqag ued suopeqrcu! sel 
^ 

eluJalelp ap soleJede
sot '(61'19 eplved) 'JJe 'oJanJ p 'oqJJoJ p 'uapeu el oaery e ieueu eJed soTuede sol '@2'r8
eplued) eJnilrcl^e e¡ e.ted seropeln 

^ 
seropeqn1u! sel '(oz'r8 eplued) sorpult!3 sns Á saJopeuluel

I seppue¡ec set '6[rg eplUed et ap Plqsnpu! osn ap so]eJede sPuap Í rclsol 2elllsap eled
soluede sot 'Grrq epwed) ille ap soropeuolrlpuo)e sol 'eo'rg eplued) epeluelnuqos en6e ap
seppulwouep seJapln sel 

^ 
JodeA ap salopuauad sol uoc 'o¡dwafa Jod 'ailnJo lse '?8 olnllde1 lo ue

aluauledlJu\d 
^ 

sopudeJ soJlo ua ueJlJlsep es eJuauetuJnp ualualFJ as anb so|uede s?uap so1

eLoz / oz, o /a) 
^la) 
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LV/Zl

:suJo allua ,uopuudwoJ
saJ//Ples o aseq

sauo/JeJsa aluelpau 'oQwa{a Jod 'seplluJsueJl 
^ 

sepqlJal uos anb olpeJ ep sepuo ua1ua 
^ 

ueqpeJ
souo]?lel salel 'ecUqw?leu! peJ JanqenJ ua sopezltlln tas eted souoJ?pl apuetdwoc odnt6 alsg

'swlJgut?leu! sepal se4o ercd o salelnial sapal eJed souo!?loJ @'solun[ sope]uesatd 'ouoJgPluuw un ouoJ lse (eJtueJapl pa.t el e e¡qec rcd epelJeuoo) npelnutuoc
un ¿l .teJJeu eted oatltsodstp un ap elsuoc anb pep¡un eun tod sopeuJoJ orJensn ap souoJ?pl solGZ

'(.toldnualut un

^ 
JecJew ercd otrysods¡p un 'elJaleq rcd ope¡uaw¡¡e il#uod elJuenJeJJolpet ep rcldacaJ-Joslwsuea

un e opelJauoJ PJsa enb ouolgtc¡w Í JelnclJne ap uglJeulgttoJ eun uauap ond .ouo¡p¡e¡oJJtut
un Jaual ou uapend soJugtuqeu! JelnJlJne ap olJensn ap souoJ?pl so¡n6q) eJlugJopl pil el e
alqQ Jod epepauoc selJuanJa4olpeJ ap qoldaJeJ-qoqwsueJJ aseq eun Á rc1dn.ualu! un ,Jeueut eJed
orttltsodstp un /f epuenJaJJolpeJ ap rcldecartosruJsueq p eluauJlp anb e1taleq eun uoJ ouo!?ploJ¡tul
un ap ue|suoc anb 'ouoJQ)JItt uoJ opeuquoJ oJlJquJpleur JelnJlJne ap olJensn ap souoJ?pl solcl

:sop!ryJu! 'oyensn ap souoJ?pl so/ sopoJ apuatduoc ep¡yed e1s3
'so p er 6elu ! saFI 6! p soJ! nzJ D

o JopesaJoJdon¡ut un eluelpeu ueuolJunJ sotlllsodsp solsa ap sot4JnN .ouoJ?plo.tJtu p Je16¡1sap
uls ouoJ?lal la Jesn allw)ad anb JoldnJJa|ut un oQua[e tod owoc 'osn ns uey¡¡q¡sod anb se¡ca1
uauall u?lquel sott¡1lsodstp solsa uetodtocuy anb o7ensn ep souoJ?pl sol .ouoJgpl uJo ua uetnqe
uoJ u9!7eJlunuoJ aJa/geJsa as suJuot.tt eJadsa ua eaull el )aualueu eJed sott¡tsodstp :sopeqe)6
sa/esua{,u sol JeqJnJSe Japod lf ue1att anó sa/esua.u sol teqe$'opeqeJ6 a{esueuJ un ttltuts:uet¡
'sepeueil sel e Jepuodsil ercd socllgwolne sotlllsodsrp louo¡g¡eloJJlw ¡a rcsÁ uls ugpetunwoJ el
uelluiled anb PuoPIpe ouoJglotu un Á zoael¡e un :ugDeJnp ns 

^'epeuell 
el ap eJoLl et 

^ 
eqJal e¡ ,eutej¡

enb euostad el ap oJew7u p 'opeJJeuJ oJeuJ7u p Jezllensll eted oal¡sodi¡p un :epewelt e¡ 41adet

^ 
ouoJ?pl ep soJewFu rcpten1 eJed e\owau.t eun :JeAall o tetodtocut uapend ouensn ap souo!?lal so7'/f'98 eplued el ua ueculsep as sa.tqull sol anb selua!.u 'gfgg epryed e¡ ue ueJu6ep as saeo¡eJ/e so/Í '(souo¡p¡a1oJc!! owoe soryn[ ou o u?]sa) salelnJrJne 

^ 
souoJgJJlw sol ,eluawepe1te ueluasaJd as ¡5

'(soqnd) olJolerlo
osstp odll pp o (souol) Jeqnd eted se¡ca1 odll pp ns epend rcloalas E 'ouensn oJlo uoJ asJeJtunwo)
eureil onb ¡e eyuuad enb (ope¡cal o o)slp 'otdura{a rcd) rccteut eJed JoJJa'os o^ll,sodstp lJ (g

'ouoJ?laloJJtw ¡a ted¡ocsap o )e6pJ le eluawleJaue,
euopJe as' 'pil el ap alueuJoz el acalqelseJ o adunuelu¡ anb 2o1drutalur-topelntuuoc ¡1 (g

epewell e¡ ap epe6a¡¡
el ap aluaulenslA JeslAe eJed oJqull ¡a anb zaA el e eAlpe as enó esoulwry legas eun uaueg solJensn
ap souoJ?lol soundlv 'aluaweuuPJaw o eJlugJlJap oppnpoñ opyuos un ep aye¡eJl apand .epewell
el ep olJensn le Jeshe ercd oc¡t1cp¡a JopequJnz un o sopluos ep Josrwa e¡dut¡s un se anb aJqull tJ (,

'ouoJ?leluo!.u ous!u pp Joldace.t
la ua eJznpoJdeJ as JoslwsueJl P e5ail enb op¡uos ¡e anb elna anb 1eJol o;oaJa4ue olnJJlJ tJ (t

'ezaqeJ e¡ ua e6uodol as olJensn p anb eted opegeslp 'ouoJgJzlw 
^ 

epeueil epeapput ezatd e¡os eun uo sopeulg.uoo
uglsa Jolda)et ¡a Í tos¡wsueJl p SoseJ so/ ep elted Jo^ew et uJ 'seJlls1le seuolleJq!^ ua epelnpoualua!iloJ el 1lUaAuo)ol ap u9!s!ut el uoueq anó (oesee ap sol soptnput 'sarc¡natne) setoldecat sól e

'epelnpow a|ueuJoJ
eun ua seqJsnte sauolJeJqlA sel euJoJsue4 anb í ouoJgJctuJ e¡dut¡s un sa enb rcs¡usue4 i3 ¡¡

:uepuatduoS .zoA ue
leaos el otanu ap uayaltuoJ ouensn ap souoJ?pl sol leaas et Jlqpu ¡7 .oaqtsodstp o4o e uglsltusueJlns eJecl sa/egas ua zot el ualJelAuoc enb ug¡cectunwoJ ep soptede uos ouensn ep souoJ?pl so1

'olJensn ep souoJ?lal so1 (V
:epuudwoJ odnt6 e1s3.
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¿r/21

X
' ua odll owslw pp sodrud ua 

^ 
sauas ua sopelquJesua )eJse uapns 'sa.topeqsñu so/ 'o.seJ p ope^all '^

(saJolJeuoJ o saleulw)al sa./oJJa/as 'sopewla|ut sa,/otJa/as 'sa,/oJ3a/gsa./d) sarc1ce¡as soluuaJlp sol
'salope/4s/6ia, sopeueil souedJg so0o ep olpaw)alu! )od 'uatq o

'eurell enb oJuede lap saluapaJüd soslndw! sol )od aluauJelJaJlp eas e^'aluaw$llptuo|ne ueuo2ce
aS 'u9lxouo1 el uaJalqelse lf opeJJeu oJeu?u P aluapuodsauoc eault et uegsnq anb saJol}alas
)od aluaulepuasa sopnJnsuog u?lsa eJllgtuoJne ugoeJnuuoc ap soleJede ep sodtl soundlv

'solep so.4o n saue5gwt 'suaJJeJeJ sop/uo.s suJo n seJqepd ap leJ6elu! uetsilLsueJJ et alqBod
uaJeLl anb /Í 'saql!6!p Í sec¡69¡eue sa/egas ap peJ el ua eeugllnuls uglstwsue0 el uaJilalad enb
so(lllsodslp sulo I soJep ap oJualwesaJud o olue\uteleJ] eJed seJllgtuolne seulnbgu| siloxaqqnul
'suapguJ '(sJapgJ) solep ap ugsaJduozsop-uglsudtuoJ ap so /J/sods/p 'sou6gpue-pl!6!p
siloplyaAuoJ 'sapl!6!p-oe!69teue saJoptya^uoJ ueJod)o)u! eJllP.uolne uglJelnuuos ap so|ercde
soqznN 'so3!ugJlJap sopau )od souensn sol e JelJauos ued sa./opesaJo,rdotc¡ut opuezuQn 'salanbed
o setesuau 'soJlnurJ ep uglJelnwuoJ )od )euotJunJ uapend pllguolne ugpeJnuuoJ ap soluede
soT 'sepe?llpoe so/egas ep olpau )od souensn aJlua u9lxeuo) el aluaw$llgtxolne JaJalqelsa
)épod tedpuUd eJlJsUaJJeJeJ ouJoJ uaualJ sod/l soso,/eunu ualslxa anb sol ap 'soluede so"¡s:¡

'eJllpuolne uepen.auo) ap soleredv Q
'ntl9)6alof o eJlugJapl uglreln|'uuoJ ap soptedv (3

'06 oplldeJ p uo eJlJlsep as 'seqanrd set ap opetatu p eJed 'olduJata Jod 'soJerede
soJsa uoe opezlllln. Jelllxne oJlJgdolol leualeu E 'elleJaololepl eJed salelJadsa soJe,redv G

rcJdeJu-JoslusueJl oluede ops un ua sopeulqluoJ uglsa JoslwsueJl p n JoldaJat
/a sospJ sounoq ua '(odllopl ap suoldaJet so¡ 'o¡dwa{a rcd) sa/esuau,, Jlqpil ued soleJedV e

'(odyp¡a1 ap se/osltusue4 o odqa¡aj 'otdua[e) eJ!]gwolne uglsltusuul
ep solercde so¡ Í ope¡ce1 ap so,/os/u/suul sol ouJoJ solel 'so[esuaur sol )eltua eJed so]uedv Q

:en6¡s outoc astedntde uapand sa¡ed¡cu¡td so¡ 'soletede so¡sa aO
'solep so.4o n saua6gu!

'soJ!J?6 'se)aJJeJeJ ep ewto| ua 'e|uaweJcaltp uetq o 'solep sulo n saua6gw! 'so)!Jg6 'sa)aTJe)eJ
sol ueJuesudal anb sauopeJput o sapuolJueAuoc sec\JJpla sa/egas ua uaJ.tal\uoc so¡ Í sos¡ndut¡
so;sa ua6oJal 'epe6all e¡ e 'anb Í sope¡do.tde soJglJpp sos¡ndu¡ ua soptyaAuoc eluaute¡aatd
solep so,/¡o n sauadpu! 'soJlJgJd 'saJaJ)eJeJ sol ue|tutsue4 anb soJuede ap aluauppuasa ele,/¡ aS:

.2r.?8
eplUed el ep opeilulsJeJ ap seulnbgu sel e solullslp e,lJpJdalal uglJeJlunuoJ eJed so]€)edv (e

'(eneJ rcd ug¡s¡usuul) ugls!^alel ap )oldacat un Á uglslAopl ap ue.ugJ
eun 'opensn ap ouoJ?pl un ap 'uglJeulq.aoJ eun '¡enua6 ue 'uos solJlJlpa eJed souoJgaplA so1

'souolgapl^ so1 (3
'opedoJde

ugpq ¡e opuelatde rctqeLl Á teute¡¡ uapand saJUeJ/s/^ so/ 5e¿¿/aJs/s solsa uoJ soJueweyede soyeA
ualslxa epuop solJgpa sot ap epulua el e sopeluou JeJsa uapns sea/a"?s/s sols;¡ se/ral 

^ 
ouoJgnlLu

un 'zoAe¡le un ue o opepal oganbad un Á ouolg¡a1oJJlu un ua ayuauleuJou uaJslsuol so¡e.lede so.tq;r
'souolJalu sol @

'uglJdru)alu! uls ulo el e elnpJ eun ap aluau$ll?txolne aJalJsuul as eJsP 'epewell eun
e1lJala sulualu eqo e eppJ eun ep eAanw as olJensn p ,'s'GlnpJ eun) e)lJydoad eilg un aJqn)
aseq ugrJelsa epeJ seJqqwgpu! sapa./ se,4o e o saJelnp) souoJ?lal ap 

^ 
e olpeJ ap sepuo uallusueJl
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cáasrs, llamados secciones de bastidor, gue se colocan en /as centrales, en esfanfes metálícos,
llamados bastidores de grupo. Pero en las instalaciones rneno.s importantes, sobre todo, pueden estar
montados en un bastidor común llamado central automática.
Los aparatos de conmutación automática también pueden incorporar funciones tales como:
marcación abreviada, llamada en espera, seguimiento de llamada, multiconferencia, correo de voz,
etc' Estas funciones son accesrb/es desde el teléfono del usuario a través de la red telefónica.
Los aparatos de conmutación automática.se usar, en las redes públicas o privadas que utilizan una
central automática que está conectada a la red pública. Los aparatos de conmutación automática
también pueden estar equipados con conso/as similares a /as de los teléfonos de usuario, necesarias
para cuando se requiere la intervención de un operador.
2) Aparatos de conmutación no automática.
Consisfen exteriormente en un bastidor en el que están generalmente unidos los diferentes
dispositivos de conmutación manual. Precisan la intervención de un operador que conecta
manualmente cada llamada recibida en la centralita. Se componen de avisadores de ilamada o de final
que alertan al operador cuando se plde una comunicación o la conversación se ha terminado; aparatos
de operador (a veces montados especialmente); dispositivos de conmutación (tomas de corriente
"hembra" o enchufes dlspuesfos en un cuadro y tomas de corriente ,,macho,' o clavüas conectadas a
cables flexibles); y llaves interruptoras conecfadas eléctricamente a las ctavijas y los cables y que
permiten al operador responder la llamada, seguir la conversación y anotar et finat.
F) Aparatos receptores y transmísores para radíotetefonfa y radiotelegrafía,
Este grupo comprende:
l) Los aparatos fiios de radiotelefonía o de radiotelegrafía propiamente dichos, ernisores y emisores-
receptores, incluidos los que lleven dispositivos especiales utilizados sobre todo en /as grandes
emisoras, tales corno /os drbposifivos para mantener e/ secrefo (principatmente, inversores de
espectro) y los multiplexores (utilizados para transmitir más de dos rnensaT'es simultáneamente) y
ciertos receptores, llamados "receptores de diversidad", que utitizan técnicas de recepción múltipie
pa ra evita r i n terferenci as.
2) Los radiotransmisores y radiorreceptores para traducción simultánea.
3) Los transmisores automáticos y receptores especia/es para señales de alarma, utilizados en navlos,
aeronaves, etc.
4) Los transmisores, receptores o transmisores-recepfores de seña/es telemetría.
5) Los aparatos de radiotelefonfa, incluso receptores de radiotetefonia, para vehículos de motor.
barcos, aviones, freneg efc.
6) Los receptores portátiles, generalmente operados por batería, por ejemplo: receptores portátites
de llamadas, de alarma, o para buscar personas.
G) Los demás aparatos de comunicación.
Este grupo comprende los aparatos para conecfarse a una red de comunicación, atámbrica o
inalámbrica, o la transmisión o recepción de voz, otros sonidos, imágenes u otros datos dentro de la
red.
Lasredes de comunicación incluyen, entre otras, los sisfemas para la telecomunicación porcorriente
portadora, slsfernas de línea digital y sus combinaciones. Pueden configurarse, por ejemplo, como
redes públicas de comunicación, de área local (LAN), de área metropotitana (MAN) y redes extendidas
(WAN), ya sean privadas o abiertas,
Este grupo comprende:
l) Las tarjetas de interfase de red (Por ejemplo, tarjetas de Ethernet)
2) Los aparatos moduladores-demoduladores (módems)
3) Los ruteadores, puentes, cubos, repetidores y adaptadores de cana/es.
4) Los multiplexores y equipo de llnea relacionado (por ejemplo: trasmisores, receptores o
co nve rt i d o res e I ect ro -ó pficos).
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5) Los cddecs (compresores/descompresores de datos) que tienen la capacidad de transmitir y
recib i r i nformación di gita l.

6) Los convertidores que transforman /as seña/es de impulso en seña/es de tono.

PARTES
Salvo lo dispuesto con carácter general respecto a la clasificación de partes (véanse las
Consideracíones Generales de /a Sección XVI), están igualmente comprendidas aquí las partes de /as
máquinas o aparatos de esta partida.,"

Clasificación Arancelaria -
Nivel Subpartida

'la) Teléfonos celulares.

Ubicado el vehículo en la partida 85.17, la Regla General 6, también contenida en la fracción I, del artículo 2 de la
Ley de los lmpuestos Generales de fmportación y de Exportación, dispone que "La clat¡ficación d
las subpartidas de una misma partida está determinada leqalmente por los textos de estas subpartidas v de las
Notas de las suboartidas así como mutatis mutandls. por las Realas anteriores, bien entendido que sólo pueden
compararse subpartidas del mismo nivel, A lgs efectos de esta Reqla. también se aplican las Notas de Sección v de
Capítulo. salvo disposición en contrario". Tomando en consideración que se trata de "teléfonos celulares",
procede su ubicación en la subpartida de primer nivel sin codificar:

- Teléfonos, incluidos los teléfonos celulares y los de otras redes inalámbricas:

Posteriormente a los "teléfonos celulares", lo ubicamos en la subpartida de 2do. nivel con texto:

8517.12. --'Teléfonos celulares y los de otras redes inalámbricas.".

Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

2a) Teléfonos celulares.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias lu y 2u, inciso
d), contenidas en la fracción 1l del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen
respectivamente, que "Las Reqlas Generales para la lnterpretación.de Ia Tarifa de los lmpuestos
Generales de lmportación y de Exportación son iqualmente Válidas para establecer dentro de cada
subpartida la fracción arancelafia aplicable. excepto para la Secqióe XXII. en la oue se clasificaran las
mercancías sujetas a operaciones-especiales". y que las fracciones se identificarán adicionando al
código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98,
reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas.

Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "teléfonos celulares',
es:

8517.12.99 "Los demás".

Clasificación arancelaria -
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2) Los aparatos que decodifican y convierten en señal videofónica las informaciones relativas a la
imagen grabada en una película fotosensible (el sonido está grabado magnéticamente en la misma
película).

PARTES Y ACCESORIOS

Salvo Io dispuesto con carácter general respecto a la clasificación de partes (véanse las
Consideraciones Generales de la Seccr'ón XVI), las partes y accesorios de los aparafos de esta partida
se clasifican en la partida 85.22..."

Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

lb) lpod's.

Así, ya ubicada la mercancfa en la partida 85.2'1, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artfculo
2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "Ld4cstf!-ap-Cjón-de.
mer-cAncfas en las subpartidas de una misma partida está determinada leqalmente por los textos de estas
subpartidas v de las Notas de las SubpArtidas asícomo mutatis mu.tandis. oor las Reslas a\teriores. bien entendido
oue sólo pueden c,omoararse Suhoartidas del mismo nivel. A lgs efectos de esta Reqla. también se aplican las
N.otas de Se,cción v de Capítulo. salvo disposición e0 contrario". Tomando en consideración que se trata de
"lpod's", procede su ubicación en la subpartida de ler nivel con texto:

8521.90 - "Los demás."

Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

lb) lpod's.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias lc y 2s, inciso d),
contenidas en la fracción ll del artfculo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Les
Reqlas Generales para la intefpretación de la Taifa de los l.mpuestos Gen,erples de lmportación v de ExBortación
son iqualmente válidas nara establecef dentro de cada subpattida la fracción arancelaria aolicable, excepto para la
Sección XXll. en la que se clasificaran las mercancías suietas a operacio7es gspeciales" y que las fracciones se
identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas
del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancfa que no se cubre en las fracciones
especfficas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "lpod's", es la:

8521.90.99 "Los demás'.

ease Gravable del I

1. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de transacción de
mercancfas importadas, previsto en el artfculo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del citado artículo, la
determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de valoración, entendido ese valor, en términos
del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio pagado por las mismas", siempre que se cumplan los
requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en el artfculo 67 de la Ley Aduanera; que ,tales
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mercancfas se vendan para ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador, en cuyocaso se deberá a.iustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artfculo 65 de la misma Ley, por lo tanto,atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no seacredita el requisito de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caio que nopuede ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportac¡On contorme al referido valor detransacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artlculo 7't de la Ley Aduanera, seprocede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme a los métodosprevistos en el mismo artículo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.

2' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en lafracción I del artfculo 7l de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancfas idénticas, en lostérminos señalados en el artículo 72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercanclas idénticas, conforme lo dispone el segundopárrafo del artfculo 72dela Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier diferencia en el nively la cantidad entre las transacciones ob.ieto de cornparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datoscomprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, envirtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancfas idénticas, en términos del quinto párrafo
del artículo 72 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran losrequerimientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artfculo ll2 del Reglamento de la LeyAduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las
diferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en ¡duan'a no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancías idénticas, por lo que se procede, en térm¡nos del artfculo 7l de la
Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción de Mercanclas Similares, referido en
la fracción ll del citado artfculo 71, conforme a su regulación contenida en el artfculo 73 de la Ley Aduanera.

3. DeterminaciÓn de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en lafracción ll del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercanclas similares, en los
términos señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancfas similares, conforme lo
dispone el segundo párrafo del artfculo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar cualquier diferencia en el
nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos á.¡ustes sobre la base de datos
comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, envirtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancfas similares, en términos del quinto párrafo
del artículo 73 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y qle cubran los
requerimientos antes referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, alno existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puáde ser determinado con base en el
valor de transacción de mercancfas sifnilares, por lo que se procede, en términos del artículo 71 de la Ley
Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta, referido en la fracción Itl
del citado 7'1, conforme a su regulación contenida en el artículo 74 dela Ley Aduanera.

4. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en lafracción lll del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los términos
señalados en el artfculo 74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artfculo 74 dela Ley Aduanera, que refiere a la
determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la aplicación o del método deprecio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo estado en qus fueron importadas, ya se
trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean idénticas o similares, estimadas como tales en términos
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de lo dispuesto en el quinto párrafo del artlculo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del
quinto párrafo del artlculo 73, del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos
y cuantificables que permitan efectuar las deducciones previstas en el artfculo 75 de la misma Ley según remite el

propio artlculo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancfa en mérito, no pueda ser determinado de

conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo gue, conforme a lo establecido en el primer párrafo

del artfculo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación del siguiente método denominado valor
reconstruido de las mercancfas importadas conforme a lo establecido en el artfculo 77 de la Ley Aduanera, en

términos de la fracción lV del referido artfculo 71.

5. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la

fracción lV del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las mercancfas, en los términos
señaf ados en el artfculo 77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción l del artlculo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer párrafo del
mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancías,
se deberén sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras
operaciones efectuadas para producir las mercanclas importadas, determinado con base en la contabilidad
comercial del productor". Es el caso que, por lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a

esa información en virtud de tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo
dispuesto en el artfculo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahf referidos en orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha quedado excluido,
se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el método de
Valor establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera, según refiere la fracción V del artfculo 71 de la misma Ley.

6. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en la fracción
V del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera
vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artfculo 79 de la Ley Aduanera, en virtud de que la Base

Gravable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreolo a los métodos a que se
refieren los artlculos 64 v 7'1. fracciones l. ll. lll v lV de la misma Lev. se orocederá a la determinación de la base
oravable aplicando los métodos señalados en esos artfculos. en orden sucesivo y por exclusión. con mayor
flexibilidad. conforme a criterios razonables y compat¡bles con los principios y disposiciones legales, sobre la

base de los datos disponibles en territorio nacional. En este orden, se procede al análisis metodológico del Valor
de Transacción, previsto en el referido artfculo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto
en el referido artículo 78.

7. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción establecido en el artfculo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley
Aduanera v¡9ente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la

exportación a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra efectuada por el importador,
como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo dispuesto en el tercer
párrafo del artfculo 64 de la Ley Aduanera, asf como la ausencia de datos objetivos y cuantificables respecto de
los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en el artfculo 65 de la Ley Aduanera, con
fundamento en lo dispuesto en el artfculo 99 del Reglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la base
gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de el valor de transacción, por lo que la
ausencia de datos objetivos y cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la
mercancía en mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción
previsto en el artfculo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artfculo 78 de la misma
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Ley, por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 7g, a analizar la aplicación del métodode Valor de Transacción de Mercancías ldénticas, regulado en el artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicadoconforme a lo dispuesto en el artículo 7g de la misma Ley.

8' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor deTransacción de mercancfas idénticas, establecido en el artfculo 72 dela Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto
en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancfas establecidos en el quinto párrafo del artfculo 72 de laLey Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancfa pueda considerarse iomo idéntica, ésta, ademásde haber sido producida en el mismo pafs que la de objeto de valoracién, debe ser igual en todo .,incluidas suscaracterísticas físicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el caso que, el nó contar con informaciónsuficiente que permita efectuar, conforme a criterios flexibles los ajustes a que refiere el segundo párrafo delartículo 72 en referencia, con fundamelrto en lo dispuesto en el artfculo 112 del Éeglamento de la Ley Aduanera, noes posible determinar la Base Gravable del lmpuesto General dq lmportación de la mercancfa en mérito conformeal método de valor de transacción de mercancías idénticas, según lo dispuesto en el artlculo 72 de la teyAduanera, aplicado en términos del artfculo 78 de la misma Ley, por lo gue se procede al análisis de Iadeterminación de esa base gravable conforme al Valor de Transacción de mercancfas similares regulado en elartículo 73 de la Ley Aduanera, aplicado en términos del artículo 78 del mismo ordenamiento legal Aduanero.

9' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor deTransacción de mercanclas similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto
en el artÍculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artfculo 73 de la Ley Aduanera,que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercanclas similares en términos del artfculo
78 de la misma Ley, y considerando que este artfculo establece el requisito de que los datos gue se empleen para
la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, sean disponibles en territorio nacional,
se asume lo siguiente: es compatible con los principios y disposiciones legales, asf iomo razonable, según refiereel artfculo 78 de la Ley Aduanera, considerar que, conforme a lo dispuestó en el quinto párrafo del articulo 7J dela Ley Aduanera, el requisito esencial de similitud entre mercancfas es la seme¡anza en caracterfsticas y
composición que les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comeró¡almente intercambiables,,,no obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor de
transacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el artfculo 112 delReglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancías s¡milares, regulado en elartfculo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos establecidos en el artfc-ulo 79 de la
misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de la base gravable del lmpuesto General delmportación conforme al método de precio unitario de venta, referido en la fracción lll del artfculo 71 de la Ley
Aduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en el artículo 7g de la misma Ley.

lo. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor deprecio unitario de venta, establecido en el artículo 74 dela Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artículo
78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley Aduanera,
como "el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que no estén vinculadas
con los vendedores de las mercancías, al primer nivel comercial, después de ia importación a gue se efectúen
dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción I del citado artfculo 74, que refiere a ventas ulteriores a laimportación de mercancfa, ya sea la objeto de valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo
estado en que fue importada, tenemos que, atendiendo al requisito fundamental paia que una mercancfa pueda
ser considerada como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del ariículo 72dela Ley Aduanera, o
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similar, según lo previsto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que sea

"comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artfculo 78 de la misma Ley, no puede ser

determinado con base en el valor de precio unitario de venta, por lo que se procede, en términos del artfculo 71 de
la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de reconstrucción de mercancías, referido en la
fracción lV del citado 7'1, conforme a su regulación contenida en el artfculo 77 de la Ley Aduanera.

ll. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en el

artfculo 77 dela Ley Aduanera, conforme al Valor reconstrucción de las mercancfas, en los términos señalados
en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

De igual forma para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancfas se

deberán sumar los elementos relacionados con el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras
operaciones efectuadas para producir las mercancfas importadas, determinando con base en la contabilidad
comercial del productor, al no contar con esa información no pueda ser determinado de conformidad con el
método de valor de transacción de las mercancías, por lo que conforme a lo establecido en el primer párrafo del
artículo 7.|, se procede a analizar el método de valor establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera

12. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, mediante último recurso de
valoración, establecido en elartfculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Para el caso único, conteniendo mercancla usada, se procede conforme a lo previsto en el "Acuerdo relativo a Ia
aplicación del artfculo Vll del Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de '1994 (GATT)",
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de '1994 y que para efectos de la
practica administrativa, constituye una fuente formal de nuestro Derecho Aduanero en materia de valoración
aduanera, en concordancia con la prohibición prevista en el artfculoT,párrafo 2 del citado Acuerdo de emplear,
entre otros conceptos, el precio de mercancfas en el mercado nacional del país exportador, resulta claro que sea
el precio de mercancfas flexible, conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones
legales, sobre la base de datos disponibles en territorio nacionalsegún precisa el artfculo 78 de la Ley Aduanera,
para el caso concreto, se consideró el precio al que se vende la mercancía materia de valoración el mercado en
que se comercializa, por lo que se tomó el precio que aparece en las páginas siguientes:
www.sequndamano.com.. con valores a los que son comercializadas las mercancfas en territorio nacional, así
mismo se hace constar las imágenes de dichos montos.

A continuación se enlistas las diversas mercancfas encontradas en las tiendas virtuales a efecto de recabar los
precios de referencia en que se baso la obtención de la base gravable del lmpuesto General de lmportación,
anexando la liga con la que se accedió a la mercancía, así como las imégenes gue corresponden a cada una de
las mercancfas enlistadas en los inventarios del acta de inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera quedando de la siguiente manera.

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancfas detalladas en el inventario del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso único descritas como:
teléfonos celulares. origen China, marca Polaroid, estilo y/o modelo PSPC5O5 y P5OO5A, teléfonos celulares.
origen China, marca Motorola, estilo y/o modelo H65XANORR4CN, H82XAH6OR2AN y MOTOG, teléfonos
celulares. origen China, marca Lanix, estilo y/o modelo lliumx2OO, teléfonos celulares. origen China, marca
Verykool, estilo y/o modelo 55518, teléfonos celulares. origen China, marca Blackberry, estilo y/o modelo
REV7lUW, teléfonos celulares. origen China, marca Nokia, estilo y/o modelo 3O3 y N8OO, teléfonos celulares.
origen China, marca ZTE, estilo y/o modelo BLADEL2PLUS, teléfonos.celulares, origen China y Corea del sur,
marca LG, V2O y W&O estilo y/o modelo GM3O51, LGD28OF, LGD331, LGD68O, LGE45OF, LGESIOF, LGE612F
y MAX2, teléfonos celulares. origen China, marca Sony, estilo y/o modelo EIO y 51124347A\ teléfonos
celulares, origen China, marca Azumi, estilo y/o modelo ASOC, teléfonos celulares. origen China, marca
Alcatel, estilo y/o modelo 4OO3A, 8015352, P9, RAD457 y RAD388, teléfonos celulares, origen China, marca
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Samsung, estilo y/o modelo GTs335o, GTs3so, GTS567OL, SMG3I6M, SMG53]H, SMJsOOM y SpHLTIO,teléfonos celulares' origen china, marca Mobile, estilo y/o roo"to AXg2ó, teléfonos celulares. origen china,marcaNyx,esti|oy/omode|oJoinyOrbix,lood,s.origenChina,marcaApp|",@ori9en
china, marca Apple, estilo v/o modelo A lssz, e l¡el, Árczzy A't66'1, se órocéoli reat¡zar una investigaciónen la tienda en llnea www.segundamano.com.mx. donde se eñcontraron teléfonos celulares. marca polaroid,
con precio de $95o.oo (Novecientos cincuenta pesos 5o^oo M.N.), teléfonos celulares, marca Motorola, conprecio de $1,ooo (un mil pesos oo,/loo M.N.), teléfonos celulaiel. rnarca tanil con precio de $9oo.oo(Novecientos pesos oo/loo v.N.), teléfonos celulares. rnarca Blackberry, con precio de $9oo.oo(Novecientos pesos. oo/]oo ¡¿.N.), teléfonos celuláres, rnarca Nokia, con precio de $95o.oo (Novecientoscincuenta pesos 5O/1OO M.N), teléfonos celularei. rnarcaZTE, con precio de $9OO.OO (Novecientos pesosoo^oo M.N.), teléfonos celutares' marca LG, con precio de gl,ooo tun mil pesos oo/óo ¡1.Ñj, 

-tgóaaes
celulares' marca sony, con precio de $95o.oo (Novecientos cincuenta pesos sóÍoo M.N), teléfonos celulares.marca Azumi, con precio de $9oo.oo (Novecientos pesos oo^oo ¡1.N.), teláioños celulares. marca Alcatel,con precio de $95o.oo (Novecientos cincuenta pesos 5o^oo v.N), táiéfonos celulares. marca samsung,$95O.OO (Novecientos cincuenta pesos 5O/IOO' M.N), táéionos . celulares. marca Mobile, con precio de$9OO.OO (Novecientos pesos OO,fiOO M.N.), tel¿fonoi-iElularE. m'ñi Nyx,- con precio de $8OO.OO(Ochocientos pesos OOl'lOO M.N.), lpod's. marca apple, con precio de $8OO.OO (Ochocientos pesos OO¡OOM.N.), teléfonos celulares. marca Appte, con precio de g1,OOO'(Un mil pesos OOllOO M.N.), dichas mercancfascuentan con caracterfsticas similares, en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o función para el que fuerondiseñados, a las mercancías descrita en el inventario. Dichos piecios servirán de referenc¡a para determinar elvalor en aduana de las mercancfas. Derivado de lo anterior se irecisan las siguientes ligas e imagenes que hacenconstar los valores asf como la fecha y hora en que se realizaron dichas consuitas.
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httos://www.sequnda,mano.mx /anuncios/ciudad-de-mexico/benito-iuarez/celulares/nextel-motorola-919641389
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S€C8€TARIA DE FINASZAS
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CIUOAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO2TS/17
Expedtente pAMA: Cp AO9OO26g/t7
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Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor aduana para las mercanclas del caso l1nico es el siguiente:

Valor Aduana Caso único $48,650.OO

Caso t]nico:

d.c'rl!dHiÉf

&ffift'l
illrllri

iit

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor aduana decada una de las mercancfas del caso tlnico que esta autoridad embargó precautoriamánte et 03 de noviembre de2017,y que no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o importaciónén el pafs.
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tlNr
co PIEZA

TELÉFON

CELULAR

cl.{tN SAMSUN
SMG316M srN

T¡PO
USAD 357307060687

124 R2lG309XW8L DAÑADO
.€xtffiA

DE t.lOM S

a5L7.Lzs s9s0.@

úNl
PIEZA

TELEFoN
o

CELULAR

CH¡N SAMSUN
SMJsOOM

slN
TIPO

USAD 3521410733747
RVSGAO4SJZP DAÑADO

.g¡rmA
DENOM'S

8517.12.99 s950.O s9$ft s9s0.@

rlNt
1 PIEZA

TELEFON
o

CELULAR

CHIN SAMSUN s¡N
TIPO

USAD 351908050918
886 R2tC217QE2B DAÑADO 'DGfifA

0¡ NoM3

817-a2-4 9950.m s9$.m

s€cRETARiA DE FtxANzAs
UNIDAD DE INTEUGENCIA FINANCIEñA
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Cdonla Agrícola Odonta¡

Delogación laacalco
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1.570.t47&
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CIUDAD DE },IÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO275/17
Expedlente PAMA: CP A0900.269 n7

No. de off cf o: sFcDMx/u I F / cÉv cE/ o42o / 2018
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úNl PIEZA
TELEFON

CELULAR

CHIN SAMSUN
SMG531H

s¡N
TIPO

USAD
o

353554083394
675 R5lH90@2WD DAÑADO

rAEMA
DE NOMS

sl7.12.S ss.@

UNI
1 PIEZA

TELEFON

CELULAR

CHIN SAMSUN GTSs670L slN
TIPO

USAD 356971042698 ROOBC56036J DAÑADO 'EreNTA
DE NOM'S

s9$s s9s.@

uNr
1 PIEZA

TELEFON

CELULAR

CHIN SAMSUN srN
frPo

USAD 351908050880
193

R21C2t7LVfM DAÑADO
.NGÑfA

DE NOM'S

s9S.m s9Í0 s950.O

tlNl I PIEZA
TELEFON

CELULAR

CHIN SAMSUN SPHL¡O stN
TIPO

USAD 2162914473034
77000

HEX99000339
3510x

DAÑADO "EXEMA
0E l'¡OM s

s17.12.$ s950.m 3950.00 s9s0.m

UNI PIEZA
TELEFON

CELULAR

CHIN APPLE A1532
IPHO
NE

USAD 138370044756
o4 BCGE2644A DAÑADO

.DGN'TA

OE NOM3

s17.12.9 s1.@.m
s1,@¡ $1,OO.

@

úNr PIEZA
CELULAR

CHIN APPLE 41387
IPHO
NE

USAD
SIN IMEI BCGE243OA DAÑADO

TEI'NIA

DTNOMS

s17.12.S s1,m.m
51,m.0 91,m,

IJNI PIEZA
fELEFoN

CELULAR

CHIN
APPLE 41661

IPHO
NE

USAD
SIN IMEI BCGE3O87A DAÑADO

rür!{rA
DE NOM'S 51,@¡ t1.m.

rlNl PIEZA
TELEFON

CELULAR

CHIN
APPLE A1332

IPHO
NE

USAD
SIN IMEI BCGE23SOA DAÑADO 'HEÑA

OE ÑOM'S

8617.12.99 s1,@.m
51,@.O S1,@0.

m

úNr
co PIEZA

fELEFON

CELULAR

CHIN
APPLE 41387 IPHO

NE
USAD SIN IMEI BCGE243OA DAÑADO 'il[¡lfA

DE ÑOM'S

sr7,12.99 s1.0@.m
51,@! S1,@0.

UN¡ PIEZA
CELULAR

CHIN LG LGD23OF
s¡N

TIPO
USAD 352939060362

av
405CYHEO362

8l DAÑADO
.gXgNTA

DE rlOM 5

sl7,12,S s1,@.@
s1,@.0 51,@.

úNl PIEZA
fELEFON

CELULAR

CHIN LG LGE45OF slN
TIPO

USAD 3556730556717 308COJ256717
2 DAÑADo 'EEMA

DE NOM'S

s1.m.m
51,@.0 51,m.

IJNI
PIEZA

TELÉFON

CELULAR

CHIN
LG LGE612F

stN
TIPO

USAD 3551180513384 2l2CYH]33840 DAÑADO
rE¡TNIA

DE NOt!,l3

11.m-m
51,@.0 51,@.

úNl PIEZA
TELEFON

CELULAR
DEL LG

SIN
TIPO

USAD 3*812042832
354 IlKPFX283235 DAÑADO 'EXEIfA

DE NOM.S

S!
s1,oú¡ 51poo,

UNI I PIEZA
TELEFON

CELULAR

CHIN LG LGD680 srN
TIPO

USAD 358514056746 405CYFt6746
03 DAÑADO

.EreMA

DÉ NOM'S

s17-12S s1
51,@.0 91,m.

0Nr
1 PIEZA

TELEFON

CELULAR

CHIN
LG LGD68O

stN
TIPO

USAD 3549510604915 40scYEA049l
56

DAÑADO 'EliffA
DE NOM'5 s1,m,o 11,@.

UNI I PIEZA
TELEFON

CELUI-AR DEL
suR

LG LGD33]
s¡N

TIPO
USAD 356062066648

494
504KPTM66¿8

49
DAÑADO

IEXIMA

DE ÑOM S s1,@.0 91,O0.

UNI l PIEZA
TELEFoN

CELULAR

CHIN
GM305l

slN
nPo

USAD 3591210404837 l09CYKJ04a37 DAÑADO "EXEMA
OF NOMS

st
51,m.0 51,m,

S€CR€TARIA DE FINANZAS
UNIDAD OE INTEUGENCIA FiNANCITñA

c@RotNActóN EJecuilvÁ 0E vFnlñctctóH pE co[ÁeFclo EXTER¡oF
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Número de Orden: CVDO}OO2TS/17
Expedtente PAMA: CPAO9OO269^7

No. de oflclo: SFCDMX/U| F / CEv CE/ O42O / 20.18
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UNI
I PIEZA

IELEFON
o

CELULAR

CHIN
l'4OBlLE AX82O srN

IIPO
USAD 353049081247

2sw30028 DAÑADO
.É¡Éfia

DT NOM3

8517.12.99 Se.o s9@m Sso
rlNr
co l PIEZA

TELEFON
o

CELULAR

CH¡N v20 stN
MODELO

5rN
T¡PO

USAD
SIN IME¡ SIN SERIE DAÑAOO

.OGMA

DE NOM'S

s17.12-S 91,0ú¡o
s1,m.o
0

S1,@,

úNr
PIEZA

TELEFON

CELULAR

CHIN
AZUMI slN

TIPO
USAD 3540780642811

05
120160305033

402 DAÑADO 'ü!mA
DE NOM'S

s17.12.S ss.6 ss0
UNI
co PIEZA

fELEFoN

CELULAR

CHIN
ALCATEL P9 s¡N

T¡PO
USAD

354477044980

3s44770449AO SIN SERIE DAÑADO
.T¡EMA

DE IIOM3

8!17,12.S sso Sw.@
I]N¡

PIEZA
TELÉFoN

CELULAR

CHIN MOTORO
LA MOTOG stN

TtPO
USAD

o
359297058312

496 zxlD836LV7 DAÑADO "EXCMA
0E rloM3

É1?.\7 sLm.o
91,@.0
0

91,o0.
m

UNI
PIEZA

TELEFON

CELULAR

CH¡N VERYKO
s5518

stN
TIPO

USAD
352799070102

307
352799070108

304
SIN SERIE DAÑADo 'E¡TNTA

DE NOM3

8517.12.9 s9ú.00 ss.ú
úNl

PIEZA
TELEFON

o
CELULAR

CHIN SLADEL2PL
US

srN
TIPO

USAD 867169023586
08 4D05198t1910 DAÑADO

rEXfi{TA

0e NoMS

s¡7.12.99 sm.6 ss.6
rJNr
co l PIEZA

TELÉFoN

CELULAR

CHIN BLACKSE
RRY REV¡UW slN

TIPO
USAD 352493052001

660 S¡N SERIE DAÑADO
.E¡IffiA

0¡ NoM3

8L7ta$ s9@30 Ss.@
UNI

PIEZA
fELEFON

CELULAR

CHIN NYX JOIN stN
TIPO

USAD 3574990644s2
554 G36445255 DAÑADO

.!xEuA
D[ t{oM s

s17.12.9 sm.o s8000

UNI
co PIEZA

TELEFoN
o

CELULAR

CHIN
NYX ORBIS stN

TIPO
USAD 3581540614¡)15

1201601148t55 DAÑADO
.OGiIIA

OE NOM'S

877.12.9 986.6 9a@0 S@-@

UNI
co PIEZA

fELEFON

CELULAR

CHIN NYX ORBIS
stN

frPo
USAD 3s81540613824

r201601138241 DAÑADO 'ÉcmA
0E ¡o!¿3

s17.12.9 S@m 5&.00 s800,6

tiNr
co PIEZA

TELEFON

CELULAR

CHIN ALCATEL RAD457 slN
T¡PO

USAD
5¡N IME¡ SIN SERIE DAÑADO

¡EIÉNIA

DE NOMS

s950.m S9se
rlNl
co PIEZA

TELEFoN
o

CELULAR

CHIN
ALCATEL RAD388 srN

TIPO
USAD 137660075789

7
4O33A2FTLMX

DAÑADO "AEN'A
DE NOMJ

8:¡17,12.9 s9$-6 s950& 5950.O

rlNr
PIEZA

TELEFON

CELULAR

CHIN
ALCATEL BOr5352 slN

IIPO
USAD il8sr00066623

3 SOOA2DTLMXl DAÑADO 'EXEifrA
DE NOMS

8517.12.$ s950¡0 s9s.m

úNr
1 PIEZA

TELEFON

CELULAR

CHIN
SONY srN

TIPO
USAD

355075077666
736

744
SIN SERIE DAÑADO

.gx¡¡¡rA

DE NOM'S

8517.12.9 ss.ó (9S s950e

UNI
co PIEZA

TELEFON

CELULAR

CH¡N POLAROI
PSPCs05 stN

rlPo
USAD

o
3518250632819

48 DAÑADO
.EGNTA

oENds
s17.12.9 S950.o s9s0¡0 ss.@

UNI
PIEZA

TELEFoN

CELULAR

CHIN POLAROI
D

srN
TIPO

USAD 35t8250631488
5.05l6E+12 DAÑADO "ruN14

DE NOMS

s17.12.$ 39s0¡0 s9s.m

-\
tffir& |$se- ¡e_-J

SECR€TARIA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTEUGENCIA FINANCIERA
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1l,ir,jAi;:rI
,srilü,lAiTi
APUC

p¡Eq

üNfA
rRl9

.VALO
, .',..R 

]

TAQ.VA
, t¿4,

UNI
co 1 PIEZA

TELEFON

CELULAR

CHIN POLAROI
ñ P50054 srN

TIPO
USAD 3587230732il9 P50054170124 DAÑADO

,¿JGNTA

DE NOM'S

s17.12.S ss.m s99fi sgs.@

úNr PIEZA
TELEFON

CELULAR

CHIN LANIX ILIUMX2OO
slN

TIPO
USAD 358826070619 5IN SERIE DAÑADO

.ff¡¡¡A
Dq NOM S

(om

UNI PIEZA
TELEFON

CELULAR

CHIN ALCATEL 40034 5lN
TIPO

USAD 142640043476
72

40O3A2ATLM
x1

DAÑADO 'EXri¡TA
DE NOM'5

rlNl
PIEZA

TELEFON

CELULAR

CHIN NOKIA slN
TIPO

USAD 354279041236
900

05916W2K5r4
HD504 DAÑADO

¡EX€NfA

DE ÑOM'S

.12.9 s950.@

uNr PIEZA
TELEFON

CELULAR

CHIN NO¡(A N800 slN
TIPO

USAD
SIN IMEI PDNRf.150096 DAÑADO

.ilENTA

DI NOM'S

s517.12.99 s950.o s9s000 s950,o

UNI PIEZA
TELEFON

CELULAR

CHIN w&o MAX2 stN
TIPO

USAD 3558654421725 0123456789A8 DAÑADO
.ÉtrNTA

DE NOMJ
51,@.0 51,@0.

UNI
co P¡EZA IPOD CH¡N

APPLE slN
MODELO

slN
TIPO

USAD SIN IMEI DAÑADO

.NO

CUMPI.¡

NOM{24.
sCFF:013 s21.9.S sm.ú sm.m Se.m

úNl PIEZA
TELEFON

CELULAR

CHIN
SONY s11243/781

srN
TIPO

USAD 4170BA388009
FYTOOOSwlG DAÑADo

.ffiffi4
D!NOM'S

UNI PIEZA
TELEFON

CELULAR

CHIN MOTORO stN
MODELO

NEXT
EL

USAD 100065674480 364AELO9W6 DAÑADO
.EX¡MA

DE NOM'5

s17.12.S
s1,@.0 51,OO.

üNI
PIEZA

TELEFoN

CELULAR

CHIN MOTORO H65XAN6R
R4CN

NEX'T
EL

USAD 170180069578
0 SIN SERIE DAÑADO ".XENTA

DENOM'S

817.129 s1_m.m
51,@.0 51,@,

tJNt
PIEZA

TELEFON

CELULAR

CHIN MOTORO
LA

H82XAH60
R2AN

NEXT USAD 10r70015046s0
000 S¡N SERIE DAÑADo

.!¡ÉlfrA
0[ NoM3

s17.12.S s1@.@
51,m.0 S1,m.

úNr
PIEZA

TELEFON

CELULAR

CHIN MOTORO
LA

H65XAN6R
R4CN

NEXT
EL

USAD 17017289237A0 SIN SERIE DAÑADO 'üEMA
DE ÑOMs

8517.12.S s1.m.@
:1,@.0
0

s1,@o.
m

UN¡
co PIEZA

TELEFoN

CELULAR

CHIN MOTORO
LA

5lN
MODELO

NEXT USAD
170r259868780 364VJOM95Y DAÑADo

.EXEIfA

DE NOM'9

8517.12.S s1.@.m
s1.@.0
0

51,m0,
m

UNI
PIEZA

TELEFON

CELULAR

CHIN MOTORO
LA

H82XAH6O
R2AN

NEXT USAD 1017001505890
000 SIN SERIE DAÑADO

.EreMA

DTNOM'S

s1.000.m
s1,@.0 51,@.

CDWW
ctuoAD DE itÉxtco

Número de Orden: CVDO9OO275/17
Expedlente PAMA: CPAO90O269/17

No. de Oflclo: SFCD MX,/U I F / CEV CE/ O42O /2018

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso único: 5l piezas de teléfono
celular y ipod, usados, varias marcas, varios modelos, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera,
asciende a la cantidad de $48,650.00 (Cuarenta y ocho mil seiscientos cincuenta pesos OO/IOO M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran su.ietas a lo siguiente:

a) Al pago del lmpuesto General de lmportación del 5% a la mercancfa embargada precautoriamente sujeta a la
fracción arancelaria 8521.90.99 por lo que existe una omisión de contribuciones, de conformidad con los artículos

{"@le_J
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51' primer párrafo fracción l, y 80 de la Ley Aduanera vigente, ls de la Ley de los lmpuestos Generales deimportación y de Exportación;12, primer párrafo, fracción t dá la ley de Comerció Exterior.

La fracción arancelaria 8517.12.99, se encuentra exenta del pago del lmpuesto General de lmportación.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 16%, con fundamento en los artfculos 1", primer párrafo, fracciónlV, y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al valor Agregado en vigor, por loque existe una omisión de contribuciones.

c) Mientras que la mercancfa clasificada en la fracción arancelaria: 852'1.90.99 del Caso tlnico, se encuentransujetas al cumplimiento de las especificaciones del capítulo 5 (tnformación comercial) de la Norma oficialMexicana NoM-o24-scFl-2o13, publicada en el Diario oficial de las Federación del 12 de agosto de 2oR, y a lodispuesto en el artfculo 3 fracción lll del ACUERDo que establece la clasificación y codificación de mercancfascuya importación y exportación en las que se clasifican las mercancfas sujetas al tumplimiento de las Normasoficiales Mexicanas en el punto de su entrada al pafs y en el de su salida, contenido en el anexo 2.4.1 delAcuerdopor el que la Secretarfa de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior,publicadas en el Diario oficial de la Federación del 3] de diciembre de 2c¡12, modificadas mediante diversospublicados en el mismo medio informativo del 06 de junio de 2013, 05 de diciembre de 2c)13,13 de diciembre del
2013' 31 de diciembre de 2013, 25 de marzo del 2O't4, 11 de agosto de 2014, 08 de enero de 2O15, 05 de febrero de
2015, 15 de junio de 2015, 15 de octubre de 2015,'15 de enero de 2016, 01 de abril de 2016, 26 de agosto de 20'16,
27 de octubre de 2016, 17 de noviembre de 2016,26 de diciembre de 2Ot6 y 07 de junio de 2017.

ll.- Las mercanclas clasificadas en la fracción arancelaria 8517.12.99, del caso único, se encuentran exentas al
cumplimiento de Normas oficiales Mexicanas de Información comercial.

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, v en virtud de no haberse exhibido prueba o aleoato alqunoque las desvirtuara. se determinó que no fue acreditada la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía
de mérito en el pafs, en términos de lo dispuesto en el artfculo 146, primer páirafo, fracciones l, ll y lll de la Ley
Aduanera' el cual establece que la legal tenencia de mercancfas de procedencia exiran¡era deberá ámpararse entodo tiempo con documentación aduanera que acredite su legal importación, nota de venta expedida por
autoridad fiscal federal o factura, tal y como se transcribe a continuación:

"Artfculo l46.La tenenc¡a, transporte o manejo de mercanclas de procedencia extranjera, a
excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de ¡os
sigul'en fes d oc u m e nt os :

l. Documentación aduanera que acred¡te su legal importación, o bien, Ios documentos electrónicos o
digitales' que de acuerdo a /as drbpost'ciones /egales apticables y |as reglas que al efecto em¡ta et
Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transpirte o manejo.
Tratándose de la enaienación de vehfculos importados, en definitiva, et importador deberá entregar
el pedimento de importación al adquirente. En enajenaciones posteriores, el adquirente debáré
exígir dicho pedimento y conservarlo para acreditar la legalestancia del vehlculo en el pals.

ll. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federat o institución autorizada por ésta, o la
documentación que acred¡te la entrega de las mercancfas por parte de Ia SecretarÍa.

Ill. Factura expedida por empresario establecído e inscrito en el registro federal de contribuyentes, o
en su casq el comprobante fiscal digital, Ios que deberán reunir los requisitos que señale A c¿aigo
Fiscal de la Federación.
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Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las

infracciones establecidas en el artículo ]76, primer párrafo, fracciones I y X de la Ley Aduanera asf como en el

artículo 
.|84, primer párrafo, fracción XIV del mismo ordenamiento legal, por lo que el C. Propietario, poseedor y/o

tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, consistente en el Caso Único: 51 piezas de teléfono celular y
ipod, usados, varias marcas, varios modelos, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, de origen
y procedencia extranjera, se le sancionará en términos de lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley Aduanera de
referencia, preceptos legales que señalan lo siguiente:

"Artfculo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportac¡ón, quien
introduzca al país o extraiga de él mercancías, en cualquiera de /os stgut'enfes casos;

I. Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior !/, en su casq de /as cuotas
compensatorias, que deban cubrirse,

'*. 
Cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente ta legat estancia o tenencia

de las mercancfas en el pals o que se sometieron a |os trámites previstos en esta Ley, para su
introducción al territorio nacional o para su salida del mismo, Se cons¡dera que se encuentran dentro
de esfe supuesfo, las mercanclas que se presenten ante el mecanismo de selección automatizado sin
pedimento, cuando éste sea exigible, o con atn pedimento que no corresponda.

"Artfculo 179. Las sanciones esfab/ecrUas por el artÍculo 178, se aplicarán a quien enajene, comercie,
adquiera o tenga en su poder por cualquier tltulo mercanclas extranjeras, sin comprobar su legal
estancia en el pals."

'Artfculo 184. Cometen las infracciones relacionadas con /as obligaciones de transmitir y presentan
información y documentación, asl como declaraciones, quienes:

'itV. 
O^¡t"n o asr'enfen datos ¡nexactos en relación con e! cumptim¡ento de las normas oficiates

mexicanas de información comercial.

(El énfasis es nuesfro)

V.- Toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera, descritas
en Caso unico, no desvirtuó las causales de embargo precautorio previstas en el artículo 15'1, primer párrafo,
fracciones ll y lll, de la Ley Aduanera, señalada en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera de fecha 03 de noviembre de 2017, la mercancía consistente Caso unico: 5'l piezas de teléfono celular y
ipod, usados, varias marcas, var¡os modelos, varios tlpos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, con un
valor en aduana de $48,650.00 (Cuarenta y ocho mil seiscientos cincuenta pesos OOÍOO M.N.), tal como se
ha puntualizada en la presente resolución, pasa a propiedad del Fisco Federal, de conformidad con el artlculo
183-A, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera en vigor.

Derivado de lo supracitado, esta Autoridad Administrativa, procede a efectuar el cálculo de las Contribuciones
Omitidas.

OMIS]ÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancfa descrita en el Caso t]nico: 5l piezas de teléfono celular y ipod,
usados, varias marcas, varios modelos, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, ascíende a la
cantidad de $48,650.00 (Cuarenta y ocho mil seiscientos cincuenta pesos OO/.|OO M.N.), de conformidad con
los motivos y fundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos, por lo que se procede a
determinar el importe de las contribuciones gue se debieron pagar en la operación de comercio exterior que nos
ocupa, siendo ésta, el lmpuesto al Valor Agregado.
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a) Existe una omisión del lmpuesto General de lmportación del 57o a la mercancía embargada precautoriamente
sujeta a la fracción arancelaria 852'1.90.99, conforme lo prevén los numerales 5], primer pérrafo, fracción ly go dela Ley Aduanera; lo de la Ley de lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación; y 12, primer pairaro,
fracción I de la Ley de Comercio Exterior, en relación con lo dispuesto por el artículo 64 de la Ley Aduaneravigente, que a la letra señalan:

LEYADUANERA

'Artfculo 5L se causarán /os srguientes impuestos al comercio exterior:

l. General de importación, conforme a ta tarifa de la ley respectiva.

'Artfculo &--La base gnvable del tmpuesto General de tmportación s el valor en aduana de /as
merancfag sa/vo /os casos en que la Ley de la materia establezca otm base gnvable,"

(El énfasis es nuestro)

"Artfculo 80- Los rnpuestos al comercio exter¡or se determinarán aplicando a la base gravable determinada
en los términos de /as Secciones Primera y Segunda det Capltuto tti del presente Tftulo, respectivamente, la
cuota que corresponda conforme a la clasificación arancelaria de las mercancías."

Ley de los lmpuesfos Generales de lmportación y de Exportación.

"ArtÍculo lo-- Los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación se causará¿ según corresponda, de
conformidad con la siguiente:

TARIFA
Ley de Comercio Exterior

"Artfculo l2-- Para efecfos de esfa Ley, los aranceles son /as cuofas de las tarifas de los impuestos
generales de exportación e importación, los cuales podrán ser:

l- Ad'valorem, cuando se expresen en términos porcentuales del valor en aduana de la mercancía,

Por lo tanto, para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancfa anteriormente
señalada, tomamos el Valor en Aduana de la mercancfa que no acreditó su legal importación, tenenc¡a o estancia en el
país, equivalente a $8oo.oo (ochocientos pesos oO^oo M.N.), y la multiplicamos por las tasas anteriormente descritas
del 5% a la mercancfa embargada precautoriamente sujeta a la fracción arancelaria 8521.go.gg, resultando la cantidad
total de $4o.oo (Cuarenta pesos oO/oo M.N.), cantidad que debió pagar, tal y como se detalla a continuación de
manera aritmética:

b) Por lo que respecta a la omisión del lmouesto al Valor Aoreoado causado, su importe se obtiene de aplicar al
Valor en Aduana de la mercancfa, el cual es la base gravable del lmpuesto al Valor Agregado, la tasa del 16Zo por
concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que debe pagar por tal concepto, de
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conformidad con lo que disponen los artfculos 'lo, primer párrafo, fracción lV y segundo párrafo, 24, primer
párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor.

"Artfculo lo.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley,
/as personas físicas y las morales que, en terr¡tor¡o nacional, realicen /os acfos o actividades
s¡gu¡entes:

lV.- lmporten bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto al
valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores."

"Artfculo 24.- Para /os efecfos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de servicios:
l.- La introducción al oaís de bienes,

"Artfculo 27.-Para calcular el lmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de bienes
tangibles, se considenrá el valor que se utilice para los fines del lmpuesto General de lmportación,
adicionado con el monto de este último gnvamen y de los demás que se tengan que pagar con motivo
de la importación..."

Dicho de otra forma, para el cálculo de este lmpuesto, se obtiene de aplicar al Valor en Aduana del Caso Único, en
cantidad de $48,650.00 (Cuarenta y ocho mil seiscientos cincuenta pesos OOÍOO M.N.), más el lmpuesto General de
lmportación de esas mercancfas en cantidad de $4O.OO (Cuarenta pesos OO/OO M.N.), dando un total de $48,690.00
(Cuarenta y ocho mil seiscientos noventa pesos OOÁOO M.N.), y dicha cantidad se le aplica la tasa del 16% por
concepto del impuesto al valor agregado, resultando el importe de $7,790.49 (Siete mil setecientos noventa
pesos 4O/1OO M.N.), cantidad que debió declarar y pagar por concepto de este lmpuesto.

PQRff.NI'AJE ] 1ii.üát ., 
i

't)Mrft(]N'uE
LVA.

V.A. $48,65O.OO
$48,690.OO 16% $7,790.40

t.G.l $40.oo

En dicho sentido, por la mercancía consistente en Caso Único: 51 piezas de teléfono celular y ipod, usados,
varias marcas, varios modelos, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, con un valor en
aduana de $48,650.00 (Cuarenta y ocho mil seiscientos cincuenta pesos OO¡OO M.N.), clasificadas en las
fracciones arancelarias ya descritas, se generó la omisión de los impuestos siguientes:

ACTUALIZACIÓN

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera y
responsable directo, no acreditó el pago total del lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto al Valor
Agregado, con fundamento en el artfculo 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación vigente, aplicado
supletoriamente en materia aduanera, por asf disponerlo el artículo le de la Ley Aduanera vigente, se procede a
actualizar el monto de la referida contribución, por virtud del transcurso del tiempo y con motivo del cambio de
precios en el pafs, por el perfodo transcurrido entre la fecha en que debió hacerse el pago y hasta el mes en que el
mismo se efectúe, esto es, a partir de la fecha en que se realizó el embargo precautorio de conformidad con lo
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28, primer párrafo de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, y hasta la fecha en que el pago se efectúe,tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución.

El factor de actualización de 1.0216. se determinó tomando el fndice Nacional de precios al Consumidor de131.508, correspondiente al mes de enero de 2018 (Nota: mes anterior al más reciente del perfodo), publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 09 de febrero de 2018, expresado con base "segunda quincena'áe dícíembrede 2O|O=1OO', según el comunicado del Banco de México publicado en el Diario Oficial de la Federación confecha 25 de enero de 20'11; dividiéndolo entre el fndice Nacional de precios al Consumidor de 12g.717,
correspondiente al mes de octubre de2017 (Nota: mes anterior al más antiguo del perfodo), publicado en el Diariooficial de la Federación el 10 de noviembre de 2oi7, ambos fndices püUl¡caOoi por el Instituto Nacionat de
Estadísticas y Geograffa de conformidad con los artfculos 59, fracción lll, inciso a), primero y Décimo primero
Transitorios de la Ley del Sistema Nacional de lnformación Estadfstica y Geograffa publicada en el Diario Oficial dela Federación el '16 de abril de 2008, expresado también con la base 'iegunda quíncena de dicíembre de
2OlO=lOO".

l.N.P.C. = fndice Nacional de precios al Consumidor

t.N.P.C.

l.N.P.C.

Enero/2018

octubre/2017

131.508 (p.O.F. 09-02-2018)

128.717 (D.O.F.1o-11-2o',t7)
= l.0216

Por lo qug para obtener la actualización de las cantidades omitidas se aplica el Factor de Actualización a cada omisión
de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto General de lmportación se multiplica la cantidad
omitida de $4o.oo (Cuarenta pesos oO/oo M.N.), por el factor de actualización l.0216, lo que nos da la cantidad
actualizada de $40.86 (Cuarenta pesos 86/o0 M.N.). Finalmente, para actualizar el lmpuesto al Valor Agregado se
multiplica la cantidad omitida de $279O.4O (Siete mil setecientos noventa pesos 4O¡OO M.N.), por el factor de
actualización de 1.0216, lo que nos da la cantidad actualizada de $2958.67 (Siete mil novecientos cincuenta y ocho
pesos 67'100 M.N.), a continuación se reflejan de manera aritmética los cálculos mencionados.

Total, de contribuciones omitidas actualizadas $7,999.53 (Siete mil novecientos noventa y nueve pesos 53/OO
M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera, y
responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto al Valor Agrégadó,
determinados en la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 def Código Fiscal de la Feáeráción
vigente, se procede a determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por la
falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el por""niáj" d"
6-67"/o, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los
meses transcurridos desde el mes de noviembre de 2017 al mes de marzo del 2018, confundamento en el artículo
21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación 2017 y 2018, en relación con lo que dispone el artfculo g de la
Ley de lngresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017 y 2018, publicado en el óiario Oficial de la Federación
el 15 de noviembre de 2016 y 15 de noviembre de 2017.
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Lo anterior se traduce en el caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria de todas las

publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el perfodo comprendido del mes en que debió hacerse el pago

de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de noviembre de 2017 y hasta la fecha en que el

pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución, es decir, el mes de marzo de 2018'

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que en seguida se detallan:

Ef porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, el 6-67% se aplica al importe de
las contribuciones omitidas y actualizadas por parte de el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
mercancfas de procedencia extranjera, es decir, al importe total de $7,999.53 (Siete mil novecientos noventa
y nueve pesos 53^OO M.N.), por conceptos del lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto al Valor
Agregado, omitidos y actualizados, en el caso concreto, resultando una cantidad de $533.56 (Quinientos treinta
y tres pesos 56/'100 M.N.), por concepto de recargos generados por los citados impuestos.

Se ha generado el siguiente importe de recargos al día de hoy:

CONCEPTO
lmporte de Omisiones

Actualizado Tasa Monto de Recargos

lmpuesto General de lmportación $ 40.86
6.67%

$ 2.72

lmouesto al Valor Aqreqado $7,958.67 $530.84

TOTAL s7.999.53 $s33.56

M U LTAS

En virtud de que el C. Propietario poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera,
consistente en Caso Único: 5l piezas de teléfono celular y ipod, usados, varias marcas, varios modelos, varios
tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, y responsable directo, no comprobó la legal importación
estancia o tenencia en el país de dicha mercancfa, con la documentación a la que alude el artfculo 146 de la Ley
Aduanera vigente, cometió la infracción prevista por el artículo 176, primer párrafo, fracciones I y X, por lo que se
le sancionará en términos de lo dispuesto por el artfculo 179 de la referida Ley Aduanera, preceptos transcritos en
líneas anteriores.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenencia
en el pafs de la mercancía antes citada, se omitió el pago del lmpuesto Gener:al de lmportación. se tipifica la

infracción prevista en el artfculo 
.|76 primer párrafo, ftacción l, sancionada con el artículo 178 fracción l, ambos

preceptos de la Ley Aduanera, que establecen lo siguiente:

"Artfculo 176. Comete las infracciones relaclonadas con la importación o exportación, quien introduzca al
pafs o extra¡ga de él mercancfas en /os sigruienfes casos.'
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CDWW
cruDAD DE !!ÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO275/I7
Expedlente PAMA: CP A0900.269 /17

No. de Oflclo: SFCDMX/U I F / CEV CE/ O42O / 2O1e

Ahora bien, a continuación, se precisa cuáles son las mercancfas gue se encuentran exentas del pago del
lmpuesto de lmportación, correspondiente a la fracción arancelaria 8517.12.99, como sigue:

Caso Uno:

liiii]l]llirii
q^s

liiri r rl

, 
I lrriiiriillllti lili

c¡kn
dAd

ilñlPl
¡\D lD€,

üe$1
'iüA:li

u##il
lrr"Ft{lii,,
rlr iiiiiiil

lil'ii1¡¡rilllli

rülnffiri

",lrl1i'1trit, I it tiiitri,l

BsffivAHl
itiriillllE$i¡ltil
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^'br,üh,

¡""üc¿ 
'Hlp l

ü¡[ü$,l,
l..eoMER'

lllISSiri,,,,

pnEüi
q'

UNffA l

llr,Bls'¡

':,

'iS,

tlNr PEZ TELEFON

CELULAR

CH¡N SAMSUN
SMG316M

slN
TIPO

USAD 3s730706068
7t24

R21G309XW8
L DAÑADO

.r¡[Nta
DE

ñoM 3
39s.m sgs.@ s99.o x

rlNl TELEFON

CELULAR

CHIN SAMSUN
SMJ5OOM

srN
TIPO

USAD 3521410733747 RVSGAO4SJZ DAÑADO

ISENIA

NOMS
s17.12.S s950.00 sso.m

UNI ptEz TELEFON

CELULAR

CHIN SAMSUN slN
TIPO

USAD 351908050918
886 DAÑADo

r€lENTA

tr
NOMS

s9S.@ x

úNl
co I

PIEZ TELEFON

CELULAR

CHIN SAMSUN SMG53]H srN
TIPO

USAD 35355408339
4675

Rs]H90C82W DAÑADO

.¿¡GNIA

DI
NOM3

s17.12.S s9$.m s950.ú 3950m x

úNl l PIEZ TELEFoN

CELULAR

CH¡N sA!lSUN stN
f lPo

USAD 356971042698
326

RAOBC56036
J

DAÑADo
,ÍXEMA

DE

ñoM5
cq9-m

UNI I PIEZ
TELEFON

CELULAR

CH¡N SAMSUN srN
TIPO

USAD 351908050880
193

R21C217LVTM DAÑADO
'üal\.rA

NOM S
.12.S s9500 s9sm

E

x

úNr
co 1

ptFT TELEFON

CELULAR

CHIN SAMSUN SPHLZO stN
f tPo

USAD 21629144nO3
477AOO

HEX99000339
3510n

DAÑADO

.llEi¡rA
DI

NOM'S
s17.12.S 3950.00 s950.ú s9so.@ x

UNI
1

CELULAR

CHIN APPLE 41532
IPHO
NE

USAD 138370044756
o4 BCGE26¿AA DAÑADO

'UEMA
DE

tioM3
s1

91,@OO S1,o@. E

UN¡ l PIEZ

CELUT-AR

CH¡N APPLE A1387
IPHO

NE
USAD

o SIN IMEI BCGE243OA DAÑADo
'UENIA

DF

NOMJ
s17.12.S slmfi

51,@O.0
o

31,000,
@

E

x

úNl
co

'| PIEZ TELEFoN

CELULAR

CHIN
APPLE At66l IPHO

NE
USAD

S¡N IME¡ BCGE3O87A DAÑADO
"EXENTA

D€

NOMJ
s17.12.S s1.m.@

s1,c¡0.0 91,0e. E

x

UNI l
TELEFoN

CELULAR

CHIN
APPLE 41332 IPHO

NE
USAD

SIN IMEI BCGE2380A DAÑADO

.IXE¡ITA

DÉ

NOMS
s17.12.$ 51.@s

91,OO¡
0

51,oo.
m x

UNI TELEFON

CELULAR

CHIN APPLE 41387
IPHO
NE

USAD
SIN IMEI BCGE243OA DAÑADO

.EXEMA

ñoM3
8517.12.S s1.00.@

51,0@.0
0

31po. E

x

UNI
co

PIEZ
TELEFON

CELULAR

CHIN
LG

srN
TIPO

USAD 35293906036
2814

405CYHE0362
81

DAÑADO

.zuMA
OE

NOM S

s17.12.S S1.m.m
s1,o@.0
0

s1,oú. E

x

UNI PIEZ
TELEFON

CELULAR

CHIN slN
TIPO

USAD 308COJ256n
72

DAÑADO
'ilEMA

D€

NOMS
s17.12.9 s1.mm

51,m¡
0

51,0m.
O

E

x

ÜNr PIEZ
TELEFON

CELULAR

CHIN
LG

slN
TIPO

USAD 355ne05r3384
09 212CYH]33840 DAÑADO

.ilENTA

NOM'S
s17.12.S s1.@m

t1,mo.o
o

s1,0ü.
x

¿
,rr
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CDI\4K
ctuoAD DE ¡vtÉxtcc

Número de Orden: CVDO9OO2TS/17
Expedlente PAMA: Cp AA90,0.269 /11

No. de oflclo: SFCDMX/U| F / CEv CE/ O42o/2o18

u¡*,i.r
rrlAoiritl

MÉbt
óÁ

**no
4oW*

MEI 

.

'"X*,
ofralAi'^dür

nr# I

;ffil'wsi ,üÁülür,
R1

aquÁ:
ÑAl

rtltlil

rS

UNI TELEFON

CELULAR

EA
DEL LG slN

TIPO
USAD 358812042832

t11KPFX283235 DAÑADO
'OGNIA

t{oM5
9i17.12.9 s1

51,O0.0
o

91,0ú.
@

UNI TELEFON

CELULAR

CH¡N
LG LGD68O slN

IIPO
USAD

o
3585140s6746 405CYFT6745

DAÑADO

r¿¡GNTA

DT

t{oM5
8517.nn t.mfi

s1,ú0.0 s1,000.
x

UNI
co

TELEFoN

CELULAR

CH!N
LGD68O srN

TIPO
USAD 35495r060491 408CYEAO491

DAÑADO

.txe0lA
DE

NOMS
s17.12.S 31

S1,üo.o s1,oú.
@ x

rlNr TELÉFON

CELULAR DEL
SUR

LGD331 srN
TIPO

USAD 35606206664
4494

504KPfM56.4
449 DAÑADO

.[xf¡¡rA
DE

NOM'S

slm&
$1,@.0 51,@.

úNr
I

TELEFON

CELULAR

CHIN
GM305l srN

TIPO
USAD 359121040483

738
109CYKJ0483

73 DAÑADO

.OGNTA

DE

NOM'S
877.12.9 ei

t1,@.0 Sr,06.
m

UNI
co

PIEZ TELEFON

CELULAR

CHIN
MOBILE AX82O srN

f lPo
USAD 353049081247

322 2sw30028 DAÑADO

.E¡ÉMA

DE

ñoMs
s17.12.99 s9@¡O 3S.m

IJNI

CELULAR

CHIN v20 slN
MODELO

srN
T¡PO

USAD
o SIN IMEI S¡N SERIE DAÑADO

!¡X!NTA

NOMS
85t7,1LE9 sl.mo

91,m.o $1,0ú.
m x

uNl
co

lELEFON

CELULAR

CHIN
AZUt4l A50C srN

T¡PO
USAD 354078064281 12016030503

3402 DAÑADO
¡EJGNIA

t{oM3
É77.12.É Sm.oo sn.m

úNr
co

fELEFON
o

CELULAR

CHIN ALCAfEL P9 SIN
TIPO

USAD
3*4nA4498

0520
3544nO449A S¡N SERIE DAÑADO

.cx!r$TA

DE

NOM3
s9m.m s9$tr

rlNr
co

fELEFON

CELULAR

CHIN MOTORO
LA MOTOG srN

IIPO
USAD 359297058312

496 zxtD836LV7 DAÑADO
'gxg$rA

DS

NOMS
s17.12.S s1mo

$1,m.0 S1,oe.
o

E

x

UNI TELEFON

CELULAR

CH¡N VERYKO srN
TIPO

USAD
3s2799070102

307
352799070108

304

SIN SERIE DAÑADO

¡TXEMA

NOM 5
s17-12 99@,ó 5n.m

E

x

UNI
CO

TELÉFON

CELULAR

CHIN BLADEL2P
LUS

stN
TIPO

USAD 867169023158
608 ADO5198l19tO DAÑADO

.FGMA
0t

NOM'S
&17.12.S ss.m s@¡0 x

UNI
co

ptÉ.2 TELEFoN

CELULAR

CHIN BLACKB
ERRY

REV¡UW srN
TIPO

USAD 352493052001
SIN SERIE DAÑADO

.PGMA

¡{oM3
617. s96.O ss.ó

E

rJNr
co I PIEZ

TELÉFON
o

CELULAR

CHIN
NYX JOIN stN

TIPO
USAD 357899064¿5

25s4 G36445255 DAÑADO

.OGN¡A

iloM3
8:i17.12.S s@-@ s8m¡0 x

UNI
I

TELEFON

CELULAR

CHIN
NYX ORBIS

srN
TIPO

USAD 3581540614815 p0160n48155 DAÑADO
'EINTA

DE

NOMS
8t,.L2.* s80,m S@-m

UNI fELEFON
o

CELULAR

CHIN
NYX oRs¡s s¡N

TIPO
USAD 358154061382

415
t201601138241 DAÑADO

'[reNTA
DÉ

NOM3
s17 380.00 58m.m s&@

UNI TELEFoN

CELULAR

CHIN
ALCATEL RAD457 slN

TIPO
USAD

SIN IMEI SIN SERIE DAÑADO
"OGMTA

NOMS
8r1J2.9 3950S x

SECEFTARÍA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTEUGENCIA TINANCIERA

c@RprNAclóN EJgcuTlvA 0r vFRlFlcactóN or cosenc|o ExrgBtoR
Calla Oriento 233 N_ 178
Colonia Agrícola Orisntal

Del€gación laacalco
c.P 08500

1.57014748
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Expedlente PAMA: CPAO9OO269Í7
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.oóN 1

^,:

qlrlüiir

lQü#|
ENI

.,&uu*ilt
vlg.,

MopÉLo i
*"'

i I rl lt,llitii

ltltilltlii:i li'
üsriA
,üüllil *:u

i¡tNUHmi
Alorf",

v¡r-o
R'

afr,üA
iti, {A tll

r'll
rG
lrr i:DAO 

, ijx"-i

úNr
co I

TELEFON

CELULAR

CHIN ALCATEL RAD388
stN

TIPO
USAD t37660075¡8

97
4O33A2FTLM

XA DAÑADO

rFGMA
DE

ftoM3
8517,12.99 3S.ú s950¡o x

llNr PIEZ TELEFON

CELULAR

CHIN ALCATEL a^18?q, 5lN
TIPO

USAD
o

1185100066623
SOOA2DTLMX'I DAÑADO

Ig¡ENTA

DE

NOM3
8517.12.D s9s.o s95om x

UNI PIEZ
fELEFON

CELULAR

CHIN SONY
5tN

TIPO
USAD

355075077666
736

35s075077666
744

S¡N SERIE DAÑADO
"EXENTA

NOMS
s17.12.S 39$.@ ss0.o (9S

E

UNI
co

TELEFON

CELULAR

CHIN POLAROI slN
f rPo

USAD
48

5.05t6E+12 DAÑADO

.gxg¡trA

ñoM s
8517.12.99 s9$S x

úNr PIEZ
TELEFoN

CELULAR

CHIN POLARO¡ srN
TIPO

USAD 35r825063148
5.O5l6E+12 DAÑADO

.zumA
Dg

NOM S

.12.9 s9s.m 5950.@ x

UNI I
TELEFON

CELULAR

CHIN POLAROI
D

P50054 slN
TIPO

USAD
o

35A7230732119 P5005A170124
97n OAÑADO

TilENTA

NOM'5
É77.L2.9 s950.m s950.O s99.@ x

úNl
1

P'EZ TELEFON

CELULAR

CHIN LANIX ¡LIUMX2OO
stN

TIPO
USAD 358826070619

636
SIN SERIE DAÑADO

iAENTA

DE

soM's ss.o smfi x

úNr
co

TELÉFoN

CELUTAR

CHIN 40034 slN
TIPO

USAD 142640043476
72

4OO3A2ATLM
x1

DAÑADO

!EXENIA

DE

¡{oM s
s17.12.S s950.00 s950.@ sg$.@

E

x

[,Nr PIEZ
TELEFON

CELULAR

CHIN NOKIA
slN

TIPO
USAD 358279041236

900
05916W2K514

HD504
DAÑADo

.IXINTA

DÉ

NOMS
617.12.S 9$,@ S950,@ x

UNI
co

TELEFON

CELULAR

CHIN NOKIA N800 5rN
TIPO

USAD SIN IMEI PDNRMsOO96 DAÑADO

.€xrifrA
OE

NOMS
817.!2.* s9s& s950.0

E

x

úNr PIEZ
TELEFON

CELULAR

CHIN w&o MAX2 srN
T¡PO

USAD 355865482172 01234567894 DAÑADO

.EXTNTA

D€

NOM S

8517.12.9 sl,@¡0
s1,oo.o 51,0m.

x

úNl
1

PIEZ
TELEFoN

o
CELULAR

cHtN SONY st1243/781
srN

TIPO
USAD

o
41708438800 FYf OOOSwlG DAÑADO

.A(EMA

DE

NOM'S
s99.m ss0.o s9500

rlNl I
TELEFON

CELULAR

CHIN t"lOTORO
LA

slN
MODELO

NEXI USAD 100065674¿8
o 3644E109W6 DAÑADO

.€¡ENTA

NOM'S
712.9 s1.m.ú

s1,@o.o s1,0@.
@

E

I

rlNl 'I PIEZ
TELEFON

CELULAR

CHIN MOTORO H65XAN6R
R4CN

NEXT
EL

USAD t70180069578
o SIN SERIE DAÑADO

I¿XENIA

DE

ñoM3
sl

51,ú0.0
o

51,0@,
m

UNI PIEZ IELEFON

CELULAR

CHIN MOTORO
LA

H82XAH60
R2AN

NEXI
EL

USAD
o

101700150465
0000 SIN SERIE DAÑADO

.¿XENTA

¡¡oM3
8517.12.9 q1

91,m.0 s1,o@. E

x

UN¡ PIEZ
TELEFON

CELUTAR

CHIN MOTORO
LA

H65XAN6R
R4CN

NEXT
EL

USAD 170172892374
o SIN SERIE DAÑADO

.EXTNTA

DI
NOMS

s17.12.9 s1.m.@
t1,@0.0 91,00. E

x

UN¡
co

TELEFON

CELULAR

CHIN MOÍORO
LA

slN
MODELO

NEX'I USAD 170125986878
o 364VJOM95Y DAÑADO

'rxENfA I0rl
NOMS II t517.1r.9 s1.mo

t1,@.0
0

51.m.
o

E

_¿
Á

sEcR€TARfA DE FINANZAS

UNIOAD OE INTELIGENCIA FINANCIEñA

COORDINACIÓN €JECUTIVA OE VFRIFICACIÓN DF CO!'ERCIO €XTERIOR

Call6 Orienls ?33 N. 178

Colonia Agtícola Orsnlal
Dol€gación laacalco
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CDE4K
ctuoAD DE ltÉxtco

Número de Orden: CVDO}OO2TS/17
Expedtente pAMA: Cp Ao'9c,o/269/17

No. de Off cto: SFCDMX/U I F / CEV CE/ O42O / 2}tg

Por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancfa consistente encaso Único: 50 piezas de teléfono ceiu¡ár, usados, varias marcas, varios modelos, varios tipos y sin tipo, deorigen y procedencia extranjera, cuyo valor en aduana ásciende a $¿2,g5ó.óO (Cuarenta y siete milochocientos cincuenta pesos oo/oo M.fl.) el cual t" rrit¡pi¡"a por la tasa aplicabte del7o%, resuttando tacantidad de $33,495.oo (Treinta y tres mit cuatrocientos novánta y cinco pesos oo,/loo M.N.), cantidad quedebió pagar el c' Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera y responsabledirecto, taly como se detalla de manera aiitmética:

Se aplica la multa de menor porcentaje, en virtud de que el infractor no incurrió en los supuestos de agravantes enlos términos del artfculo 19g, de la citáda tey.

c) Así mismo y considerando que la mercancfa consistentes en caso unico: I pieza de ipod, usado, marcaAPPLE' sin modelo, 
-s-i1 

tioo, de origen y procedencia extranjera, con r.¡n valor en aduana de $goo.oo(ochocientos pesos oo/oo M.N.), sujáta a procedimiento, incumpiió con la Norma or¡"¡"t Mexicana, NoM-o24-scFl-2o13 (caso tlnico), su conducta infractora encuadra en la infracción contenida en el artfculo lg4, primerpérrafo, fracción XIV de la Ley Aduanera vigente, relativo a la omisión del cumplimiento de Norma oficialesMexicanas de Información comercial.

"Artfculo 184'- cometen las infracciones relacionadas con tas obtigaciol'¡es de presentardocumentación y declaraciones, quienes:

xlv'' omitan o asienten datos inexactos en relación con el cumpt¡m¡ento de las normas oficialesmexicanas de información comercial.

(El énfasis es nuestro)

Por lo anterior, el c. Propietario, poseedór y/o tenedor de la mercancfa de procedencia extranjera, se hace acreedora una multa en cantidad de $16.0O (Dieciséis pesos oo/oO M.N.), que resulta de aplicar el2% delvalor en aduana dé lamercancía con un valor en aduana de $8oo.oo (ochocientos pe;; oo^oo v.N.>, oe coniormiaad con elartfculo.lS5,primer párrafo, fracción Xlll de la Ley Aduanera vigente, misma que se impone en su monto mfnimo por no existiragravantes en los términos del artfculo l9g de la referida Ley.

Artfculo 185' se aplicarán /as srguientes multas a quienes cometan las infracciones relacionadas con lasobligaciones de presentar 
.documentación y declaracioneg asr' "o,ii áá'trunsm¡s¡ón electrónica cte Iainformación, prevr3tas en el artfculo lg4 de ásta Ley :

Xlll' Multa equivalente del 2% at 1o% det valor comercial de tas mercancfas, a ta señatada en la fracciónxtv.

SECRETARIA DE F¡i¡¡ANZAS
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d) por fa omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de

piocedencia extranjera, descritas en Caso tlnico: 5l piezas de teléfono celular y ipod, usados, varias marcas,

var¡os modelos, vai¡os- tipos y sin tipo, de origen y procedencia extraniera, infringió los artfculos 1, primer

párrafo, fracción |V,24, primer óárrafo, fracción ly 28 de la Ley del lmpuesto alValor Agregado vigente' toda vez

bue no cubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en cantidad de $4'284-72
(-Cuatro mil doscientos ochenta y cuatro pesos 72fioo M.N.), equivalente al 55% del impuesto dejado de cubrir

én cantidad de $7,79O.4O (Siete mil setecientos noventa pesos 4O/1OO M.N.); lo anterior, de conformidad con

lo establecido por el artfculo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, mismo que a la letra

señala:

.ArÚculo 76.Cuando la comisión de una o varias infracciones or¡gine ta omisión total o parcial en el pago de

contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al comercio exter¡or' y
sea descub¡erta por-las autoridades fiscales mediante e! ejercicio de sus faculfade8 se aplicará una multa del 55% al
75% de las contribuciones omitidas.

(El énfasis es nuestro)

por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de menor
porcentaje, toda vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artfculo 75 del CÓdigo

Fiscal de la Federación.

Cabe señalar que respecto de la multa por omisión al pago del lmpuesto General de lmportación, la multa por

fa omisión al pago del lmpuesto al Valor Agregado, la multa por incumplimiento a la NOM-O24-SCFI-2O13
(Caso t]nico) y lá multa en términos del artfculo'178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente,
por encontrarse exentas del pago det lmpuesto General de lmportación, aplicable a la mercancfa descrita en

ios caso t]nico en concordancia con lo dispuesto por el artfculo 75 fracción V, segundo párrafo del Código Fiscal

de la Federación en vigor, el cual establece que: "cuando por un acto u omisión se infrinian diversas'disposiciones
fibca/es a las que corráspondan varias multas srj/o se apticará la que corresponda a la infracción cuya multa sea

mayor'j y con soporte en la tesis nú¡mero Vll-P-1AS-244, emitida por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa,
procede únicamente la multa en términos del artlculo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera
vigente, por encontrarse exentas del pago del lmpuesto General de lmportación.

por lo anterior y con fundamento en los artfculos 123 y 130, del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos

legales de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artículo 1e de la Ley Aduanera vigente, se

concluye que según lo prevé el artículo155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se encuentra en aptitud de resolver y al

efecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Respecto de las mercanclas descritas en los Caso tllnico, afectas al presente Procedimiento Administrativo
en Materia Aduanera, consistentes en Caso Único: 51 piezas de teléfono celular y ipod, usados, varias marcas, var¡os
modelos, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana $48,650.00 (Cuarenta y
ocho milseiscientos cincuenta pesos OO/OO M.N.) pasan a propiedad del Fisco Federal, en términos de lo dispuesto
por el artículo 183-4, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera vigente.

secRelaRl¿ le flNANzAS
UNIDAD OE INTEUGENCIA F¡NANCIERA

cooRotNActóN EJEcUTlvA DE vEnrF¡cAcról,r DE co¡dEncto EXTER|0R
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SEGUNDo'- ResultÓ un crédito Fiscal a cargo-.del c. Propietario, poseed or y/o tenedor de la mercancla deprocedencia extranjera descritas en Caso tlnico en cantidad total de $qZ,,OZA,.óg (Cuarenta y dos milveintiocho pesos o9/1oo M.N.), determinado de conformidad cán el artfculo l¿q,-rraccionXV de la Ley Aduanera,por los conceptos que han guedado precisados, integrados de la siguiente manera:
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TERCERo'- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que se indicaen la parte considerativa de la presente resolución, por lo cuá ;u ronto actualizado ál momento de su notificacióno en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser enterado mediante formato para pagode actos derivados de comercio exterior, el cual deberá sei requisitado por la Dirección de procedimientos
Legales de esta coordinación Eiecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unldad de InteligenciaFinanciera de la ciudad de México, ubicado en calle oriente. 233, número 17g, colonia Agrfcola oriental,Delegación lztacalco, código Postal o85oo, con la finalidad de que pueda acudir a realizar el pagocorrespondiente ante la oficina recaudadora de la Tesorería de la ciudad'oe v¿xico, sita en Avenida Juancrisóstomo Bonilla número 59, colonia cabeza de Juárez, €,p. ogzzz, Delegación tztapalapa, de esta ciudad,dentro de los 3o días hábiles siguientes 1 a.quél en gue haya surtido efectos la notificación de la presenteresolución, con fundamento en el artfculo 65 del código Fiscal-Je la Federación vigente, asf como en la cláusulaocrAVA, del Anexo 1 al convenio de colaboración Ádministrativa en Materia F¡;;l Federal, celebrado por elGobierno Federal por conducto de la secretarfa de Hacienda y crédito pr:blico, y eiéáo¡"rno del Distrito Federat,publicado en el Diario oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016.

cuARTo'- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos'17-A y 70 del códigoFiscal de la Federación vigente, relacionado en el artfculo 5 de la Ley Aduanera, cuando no sean pagadas dentrodel plazo previsto en el artfculo 65 del código Fiscal de la rederai¡on.

aulNTo'- se hace del conocimiento al c. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedenciaextranjera, que si el crédito fiscal aquf determinado se paga oeñtro de los 45 dfa; siguientes a la fecha en quesurta efectos la notificación de la presente resolución, tendrá derecho a una reducción ie un 2o%sobre las multasimpuestas por las infracciones de la Ley Aduanera, de conformidad con el artlculo 199 fiacción ll de la citada ley, ydel 20% del monto de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agregadoomitido, de conformidad con lo previsto en el artfculo zo séptimo párrafo del código Fiscal de la Federaciónvigente.

sEXTo'- De conformidad con lo dispuesto por el artfculo 23 de la Ley Federal de los Derechos del contribuyente,se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en gue surta efectos su notificación, mediante lainterposición del recurso de revocación previsto en ál artfcutá lto oel código Fiscat de la Federación, deconformidad con la regla 1.6., tiltimo párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diariooficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016, a través del buzón tributario o ante la procuradurfa Fiscal delD¡strito Federalahora Ciudad de México, o;

lmpuesto General de lmportación Omitido Actualizado.
lmpuesto al Valor Agregado Omitido Actualizado.

multa en términos ae

/sv,lnsl
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Se precisa gue para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los

documentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad,
siempre gue indiguen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en el

que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde fueron entregados, de

conformidad con el artfculo 2, fracción Vl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.

b) Dentro de los treinta dfas hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la

interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal

de Justicia Administrativa en la vía tradicional o en lfnea, a través del Sistema de Justicia en Lfnea, de

conformidad con los artfculos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en

relación con el artlculo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional.

SEPTIMO.- Remftase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México,
para que de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito aquf determinado.

OCTAVO.- Notiffquese en términos de Ley la presente resolución al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las

mercancfas de procedencia extranjera, por estrados de conformidad con el artfculo 15O, primer párrafo, tercer y
cuarto párrafo, de la Ley Aduanera y artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la

Federación.

NOVENO.- Finalmente, se informa al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de procedencia
extranjera, que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las fracciones del penúltimo
párrafo del artlculo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente, el Servicio de Administración Tributaria
publicará en su página de Internet (!VjU!{.SA!-gA-[.m$ su nombre, denominación social o razón social y su clave del

Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior de conformidad con lo establecido en el último párrafo del citado
precepto legal. En caso de estar inconforme con la mencionada publicación podrá llevar a cabo el procedimiento

asude
las reglas de carácter general correspondientes, a través del cual podrá aportar las

conven9a.

S€CRSTARIA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTEUGENCIA TINANCIERA
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 12:OO horas del día 01 de marzo de 2018, esta Dirección de
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 16, pérrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; artículos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del
Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero
de 2016, artfculos 13y14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo,
fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de
agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo,
fracción lll y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04
de noviembre de 20'16; artfculos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente;
artículos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX
y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7,
primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en
términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de
la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos '1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer
párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral '1, subnumeral .l.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y
XXXl,92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones ly Vl del
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 150, cuarto
párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de
la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número
SFCDMX/UaF/CEVCE/A42O/2O18, de fecha Ol de marzo de 2018, a través del cual se determinó su
situación fiscal en materia de comercio exterior al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
mercancías de procedencia extranjera consistentes en Caso Único: 51 piezas de teléfono celular y
ipod, usados, varias marcas, varios modelos, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia
extranjera, en virtud de qve se opuso y desaparegió después de iniciadas las facultades de
comprobación y en consecuencia no señaló domicilio para oír y recibir notificaciones. por lo que
se realiza la notificación de referencia. asf como las subsecuentes notificaciones por estrados.
fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con
domicilio en la calle Oriente 233 ntimero 178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Delegación
lztacalco de esta Ciudad.

SECREI'ARIA DE FINAf{ZAS
UNIDAD DE ¡NTEUGENCIA FINANCIERA
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Así como en la página web de la secretaría de Finanzas de la ciudad de México cuya direcciónelectrónica es: www.finanzas.cdmx.gob.mx.-

Atentamente

SECNETARIA DE FINANZAS
UNIDAD DE ¡NTEUGENCTéI F¡NANC|ERA

COORDINACIÓN EJECIJTIVA OE VERIFICAOÓN DE COMEECNO EXTER¡OR
Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrfcola Oriental

Delogación lztacalco,
c.P 08500
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 12:05 horas del día Ol de marzo de 20]8, esta Dirección de
procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con

fundamento en los artículos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; artículos pRlMERo, SEGUNDO y oÉCtN¡o cUARTo de los Transitorios del

Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución
política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero

de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer
párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en

Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20

de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo,

fracción lll y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04
de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente;
artícufos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX
y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en

términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de
la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; articulos l, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer
párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y

XXXf, 92fer, primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones ly Vl del

Reglamento lnterior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artfculo 15O, cuarto
párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos .134, primer párrafo, fracción lll y'139 del Código Fiscal

de la Federación vigente; hace constar:----
La notificación del oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/O42O/2O18, de fecha O1 de marzo de 2017,
a través del cual se determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior al C.

Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, consistentes en

Caso Único: 51 piezas de teléfono celular y ipod, usados, varias marcas, varios modelos, varios
tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, relacionado con el Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO269/17.---'

Se tendrá como fecha de notificación el día 26 de marzo de 2018, es decir el décimo sexto día

siguiente al día en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados
del Recinto Fiscal a partir del día Ol de marzo de 2018, contándose para tales efectos el plazo de
quince días a partir del día 02 de marzo de 2018 al 23 de marzo de 2018, tomándose en cuenta los
días 02, 05, 06, 07, 08, 09,'12,13,14,15, .|6, 20, 21, 22 y 23 de marzo de 2018, por ser hébiles y
descontándose los días 10, 11, 17, 18, '19,24 y 25 de marzo de 2018, por ser inhábiles, de conformidad

SECRETAHíA DE FINANZAS
[,¡,¡IDAD DE INTEL¡GENCIA FINANCIERA

COOROINACÉN EJECUT1VA OF VER¡FICACÉN DE COtrERCIO EXTERICIR
Calle Orienle 233 N. 178, Colonia Agrícola Orien{al

Delegación lzhcalco,
c.P 08500
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Expedtente: cP A0900269/17

con el artículo 12 del código Fiscal de la Federación v¡gente. ----------

Atentamente

Mtro. C íbal Soto Vázquez
imientos Legalés

s¡cnrtaRía DE FtNANzAs
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA

COOROINECIÓN EJECUT¡VA OE VERIFICACIÓru OE COMERCIO EXTERIOR
Calle Orienie 233 N. t70, Colonia Agrícola Oriental

Delegación lztacalco,
c.P 08500

T.5701-4746M



CDWW
orden J' #;:. 27sn7

Expedlente: CPAO9OO259^7

CEOUIA DE RET¡RO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

coNTRIBUvENTE: c. pRoplETARlo, posEEDoR Y/o TENEDOR DE LA MERcANcfA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
DoMtctLto DoNDE sE Re¡uzó cÁLr-iseH pABLo, ENTRE cALLEs noloÁt¡ Y EscuELA vÉolco MlLlrAR,

LA VlstTA DoMlCrLtARlA: COLON|A CeNrn6, CÓoteO POSTAL 06010, oEueaclÓt'¡ cUauHrEVOC,

pAMe núuERo:
VALOR EN ADUANA:

CREOITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

CIUDAD DE MEXICO.
CPAO900269/7
$48,650.00 (CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS

oo/1oo M.N.).

$42,O28.O9 (CUARENTA Y DOS MIL VEINTIOCHO PESOS O9/IOO M.N.)'

A SFCDMX/U|FICEVCE/O42O/2O18, DE FECHA 01 DE MARZO DE 2018, A
TRAVÉS'DEL CUAL SE DETERMINA sU SITUACIÓN HSCAL EN MATERIA DE

COMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIM¡ENTO ADMINISTRATIVO
EN MATERIA ADUANERA I'¡ÚUERO CPAO9OO269/17.

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

TESTIGO

SECRETABíA DE FINANáS
UNIIDACI DE INTEI.IGET{CIA FNNANCIER.A

COORD¡h¡ACIÓru EJECUNVA PE VEHIFICAC|ÓN DF COMERC¡O EXTEHON
Calle Orienle 233 N. 178, Colonia Agrlcola Oriental

Delegación lztacalco, C.P 08500
T.5701-4746

EL suscRITo cUITLAHUAC ANÍBAL soTo VAzaUEz, EN MI CARACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS TEGALES

óE lÁ óooRorN¡cróN E¡ecurrvA DE vERtFtcAcróN DE coMERcto EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

INTELIGENcIA FtNANctERA DE LA sEcRETARfA DE FtNANzAs DE LA ctuDAD DE MÉxlco, stENDo LAs 12J5 HoRAs

DEL DfA 01 DE MARZO DE 2018, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE

óhs HAstLes coNsEculvos, coMpurADos A pARTTR DEL DfA 02 DE MARzo DE 2ol8 AL 23 DE MARzo DE 20'18,

iovANoose EN CUENTA LOS DfAs 02, os, 06, 07, o8, 09, 12,13,14,ls, 16, 20, 21,22Y 23 DE MARzo DE 2018, PoR

iEñ riÁÁiLEs I oescorlr¡r.óose ió's oiñ io, n, rz, 'ts,ls, 24 y 2s DE MARzo DE 2018, PoR sER INHABILES, DE

coNFoRMIDAD coN EL ARTfcULo l2 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, Y SIENDO AUE EL 26 DE

MARzo DE 2olg, Es Et DEctMe SEXTo ole sreulENre ¡l ofa EN auE SoN FlJADos, EL ACUERDo Y coNsTANclAs
oE Norlr¡c¡clóÑ pon EsrRAbos, Asf coMo EL oFtcto NúMERo sFcDMx/ulF/cEvcg/o42o/2o18, DE FECHA ol
DE MARZO DE 2O'I8, DIRIGIDO AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCIA DE

PRoCEDENCIA EXTRANJERA, A TRAVES DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE

coMERcIo EXTERIoR, RELAcIoNADo coN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NÚMERO

cpAo9oo269/17: LO ANTERIOR, En rÉn¡¡lNos DEL ARTÍCULO tSO, pARRepO TERCERO Y CUARTO DE LA LEY

ADUANERA EN vtGoR y El airfculo 134, pRtMER pAnR¡ro, FRAcctóN tll Y l39 DEL cÓDlco FlscAL DE LA

ñiÉáÁtióN vrdeñiE; Es Molvo poR EL cuAL RETRARE DE Los EsrRADos DE LA cooRDlNAclóN EJEcurlvA
olvtnirió¡ciOñ of'covERcto EXTERIoR, EL AcuERDo y coNsrANclAs DE NortrlcactóN PoR EsrRADos
DEL OFfC¡O NTJMERO SFCDMX/U|FICEVCE/O42O.2Or8, DE FECHA O1 DE MARZO DE 2018; OFICIO QUE ES FIJADO,

¡Sf CO¡,IO EL ACUERDO DE NOTIFICACIÓN EN LOS CITADOS ESTRADOS DEL DfA OI DE MARZO DE 2O.I8, LOS

cUALEs senÁx RETIRADoS EI of¡ 27 DEMARzo DE 2018, OUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL

'-:-:::T-1-?-3I -'-?13-:----::::::----------::::------:--::---::;J;;:::::::.:-::::-:-::::-::---:-:-::-:---:-------::--::----------::




